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PARTES TELEGRAFICOS 

DEL EXTERIOR t 

Lóndres 31.—Noticias del 18 dicen que la agita
ción era enorme en Washington y Nueva-York, á 
cansa de los despachos recibidos de L ó n d r e s . E l 
gabinete de Washington discutirá con calma y mo
deración la exigencia de Inglaterra; pero el popu
lacho, secundado por el Parlamento, opinaba no 
devolver los dos prisioneros. Se decia que la C á 
mara habia dirigido un mensaje en este sentido á 
Lincoln . L o r d Lyons aguardaba la resolución has
ta el 20 por la noche, en que debia embarcarse si 
no es tal cual su gobierno la desea. A pesar de la 
probable retirada del embajador i n g l é s , no supo
nían al lá que por este suceso les declare Inglater
ra la guerra. L a Bolsa se r e s i n t i ó , sin embargo. 
Otros despachos del mismo dia, pero posteriores, 
dicen que el gobierno habia decidido no devolver 
á Masson y Slidell . L o s insurgentes de Kentuky 
triunfaban á consecuencia de las probabilidades de 
guerra con Inglaterra. L o s unionistas gritaban: 
«guerra y nada de reparación.» 

Lemberg 31.—Se han cantado nuevamente him
nos prohibidos en l a iglesia de los Bernardos. L o s 
agentes d é l a policía que quisieron hacer prisiones 
fueron insultados. Numerosos grupos dispersados 
por las patrullas. 

fíerlin 31 .—Según la Gaceta de la Estrella, el go
bierno prusiano se ha pronunciado declarando lie' 
gal la captura de los dos comisarios anglo-ameri-
canos. 

Turin 31.—Dicen de Ñ á p e l e s que los reacciona
rios de las partidas de Gala y Crescendo se pre
sentan volunte riamente prisioneros. L a modifica
ción se limitará á completar el ministerio. 

Parts 31.—Ninguna importancia ha dado aquí 
nadie á la nueva carta ¿el ex-infante D , Juan, d i 
rigida á Víctor Manuel. E l Moniteur desaprueba el 
art ículo de L a Gueronniére inserto ayer en la P a -
trie, y reproducido por la Independencia Belga. 
A y e r dió el ministerio orden a los otros periódicos 
de Paris para que no le copiasen, le discutiesen ni 
hablasen de é l . Se hacen comentarios, y se deduce 
que L a Gueronniére no está tan de acuerdo como 
antes con las Tul ler ías . 

París 31.—Quedan el 3 por 100 á 67-10; el 4 1/2 
á 95; el interior español á 47 3/4; el exterior á 00; 
la diferida á 00, y la amortizable á 00. 

Lóndres 31.—Quedan los consolidados de 90 1/2 
á 5/8. 

SECCION EXTRANJERA 

No hace muchos dias que el telégrafo DOS 
dió cuenta de la presentación del presupuesto de 
Austria al I t e i c h s r a t h . M. de Schmerling creyó 
convenjpnte, en tales circunstancias, acompañar 
la exposición del ministro de Hacienda de al
gunas reflexiones encaminadas á tranquilizar la 
opinión pública sobre el estado del imperio, y 
muy particularmente sobre la situación finan
ciera, y asi lo hizo en efecto, manifestando que 
lodo iba lo mejor del mundo en el mejor de los 
imperios posibles. Hay, sin embargo, muchos 
que no son de esta opinión, y que no participan 
de las ilusiones de M. Schmerling. La incertí-
dumbre sobre el porvenir, y el temor de graves 
conflictos, influye notablemente en los ánimos, 
aun en los más optimistas, y todos están con
vencidos de que por ahora es imposible cubrir 
el déficit. 

Escriben de Lóndres que las tropas que com
ponían el tercer cuerpo enviado de refuerzo al 
Canadá, salen diariamente por destacamentos 
á Liverpool y Southampton, á fin de embarcar
se para su destino. Todos los extranjeros que se 
encuentran hoy en aquella capital, observan 
que todavía no se conoce la respuesta del gabi
nete de Washington á la nota del gobierno de 
Lóndres relativa al asunto del T r e n t , y la In
glaterra, sin embargo, obra como si ya se hu
bieran roto las hostilidades. 

Al mismo tiempo que llegaban al Canadá los 
dos primeros cuerpos de ejército, el gobernador 
general de la coloca recibía un despacho tele
gráfico del gobierno de Lóndres, anunciándole 
que era posible que de un momento á otro esta
llara la guerra entre los Estados- Unidos y la 
Inglaterra, y que para estar preparado debia 
organizar inmediatamente la defensa del país y 
concentrar sus tropas sobre Montreal, que es la 
llave del Canadá. 

A las últimas fechas se creia que un cuerpo 
de 10,000 hombres ocuparla para el 1.0 deEne 
ro á Montreal, que va á ser la base de operado 
nes del ejército inglés. Estos medios de defen 
sa son más que suficientes para cubrir el Cana 
dá, si se atiende á que los americanos del Norte 
no pueden disponer para las operaciones contra 
Beaufort, que tan impértanteos para ellos, más 
que de un cuerpo de cerca de 9,000 hombres 
compuesto en su mayor parte de voluntarios 
mal instruidos. 

Parece que las noticias que se esperan de 
América con tanta impaciencia no llegarán á 
Lóndres tan pronto como se habla creído hasta 
aquí. Los periódicos ingleses anuncian que e 
enviado de la reina Victoria, portador de las úl 
timas instrucciones á lord Lyons, no ha podido 
llegar á Washington antes del 18 ó del 19 de 
Diciembre, y que en su consecuencia no debe 
llegar la respuesta del presidente Lincoln á la 
nota del gobierno inglés hasta el 6 del actual 

Una correspondencia de Munich, dirigida al 
M o m t e u r , añade algunos detalles á los que ya 
hemos publicado sobre la sensación que habia 
producido en Berlín el resultado de las eleccio
nes legislativas. Las reuniones del Consejo de 
ministros se suceden, las polémicas de los pe
riódicos se animan más y más, y todo parece 
anunciar una sesión parlamentaria de las más 
Dorrascosas. El 14 de Enero es el dia fijado pa
ra la convocación de las Cámaras. La corres
pondencia añade que los ministros, para hacer 
rente á la tempestad, están decididos á no di
vidirse y á dar francas explicaciones sobre las 
necesidades del Estado delante de los nuevos re
presentantes del país. 

L o s periódicos de Lisboa traen curiosos porme
nores acerca de lo ocurrido en aquella capital el 25 
de Diciembre próximo pasado. 

E l Jornal do Commercio, periódico liberal avan
zado, los condena e n é r g i c a m e n t e , sin ocultar su 
inmensa gravedad. 

« D e p l o r a m o s , dice, todos los rigores, y aun más 
la necesidad de emplearlos; pero quéjese únicamen
te de ellos el que los provoca. No se resucitan los 
muertos ni se salva á los enfermos con gritos ni 
mueras. ¿Dónde está la veneración á la familia real 
afligida, cuando se aumenta su angustia con ese 
e s p e c t á c u l o de impía embriaguez? No es solo el 
gobierno quien tiene deberes: los tiene también el 
pueblo .» 

E l mismo dia, y en el momento en que la ciudad 
de Lisboa era teatro de las más repugnantes esce-
nasy se dió una real órden encargando al goberna
dor civil de Lisboa que tomase inmediatamente las 
medidas más enérg icas para restablecer la tran
quilidad públ ica , como también para que se proce
diese contra los que habían tomado ó tomasen 
parte en aquellos criminales actos. 

Á las diez de la mañana del 23 todas las fuerzas 
de cabal ler ía de la guarnic ión de L i sboa , excepto 
dos escuadrones, formaron en la plaza del Comer
cio. Habia un públ ico numeroso en l a plaza; pero 
permanec ía tranquilo. A las tres de la tarde la 
multitud crecía, y ,se dió órden para que despeja
sen la plaza, pero muchas personas se resistieron 
y aun prorumpieron en mueras. A l fin la plaza fué 
evacuada por el pueblo, pero este volv ió á acudir 
á ella, y empezó á insultar y apedrear á los solda
dos. Entonces tres piquetes de caballería cargaron 
al pueblo por las calles del Arsena l , del Oiro y 
Augusta. E l desórden fué terrible. Algunas s e ñ o 
ras fueron derribadas y pisadas por los caballos; 
dos ó tres soldados á quienes se espantaron los ca
ballos cayeron de estos, y resultaron varios her í -
dos. Sin embargo, medía hora después la plaza 
volv ió á llenarse de gente. 

Á las ocho de la noche, hubo nuevas cargas é 
insultos y pedradas á la tropa. Algunos soldados 
dieron de cuchilladas al pueblo. E n la calle del 
Crucifijo y en la plaza del Rocío se hicieron mu
chas prisiones. L a ciudad no quedó tranquila has
ta media noche. 

E l gobernador civil de Lisboa, Sr. Gerónimo de 
Si lva Maldonado d'Eza , publ icó el 25 un bando en 
el que se amenazaba á los perturbadores del órden 
públ ico con todo el rigor de las leyes. 

L a s Cámaras p o r t u g u í s a s ofrecieron el 26 su 
completo apoyo al gobierno para sostener el órden 
y proteger las personas y las propiedades atrope
lladas por el populacho, excitado y dirigido por la 
sociedad indignamente llamada patriótica. L o s di
putados y senadores de todos los partidos se pu
sieron en esta ocasión al lado del gobierno. 

A Política Liberal, periódico do los más avanza
dos, confiesa que el mismo dia se cometieron ex
cesos lamentables. 

O Jornal do Commercio, diario de Lisboa , dió á luz 
en la madrugada del 26 un suplemento, del cual 
tomamos los siguientes pormenores: 

«El parte de los médicos , fechado á las seis de 
la tarde del 24, daba pocas esperanzas de vida al 
infante D . Juan. Aun cuando los s ín tomas terribles 
se habían aplacado un poco desde las tres y me
dia, su estado do tifus cont inúa siendo muy g r a 
ve, y se temían nuevas alteraciones para aquella 
misma noche. 

L o a rumores de que en el palacio real se estaba 
cometiendo un crimen horrible, habían tomado 
consistencia desde el dia 24, en tales términos que 
el gobierno habia cedido á la impresión genera^ y 
nombrado por lo mismo ¡a comisión que debia i n 
vestigar las causas que podian influir en la sa lu 
bridad de las residencias reales. 

E n la misma noche se reunió la asociación p a 
triótica, y acordó varias resoluciones que dieron 
por resultado los hechos que se relatan á conti
nuac ión . 

A las diez de la m a ñ a n a del 25 se a g r u p ó gran 
multitud de pueblo en la plaza del Comercio, espe
rando á la diputación de la asociación patriótica, 
que debia ir á la municipalidad á pedir la inmedia
ta salida del rey del palacio de las Necesidades. 
L o s grupos aguardaban silenciosos el resultado de 
dicha petición. 

Algunas h^ras después , la diputación de la aso 
e lación patriótica pidió a d e m á s á los tres repre
sentantes de la municipalidad que se habían pre
sentado á recibirla, la dimisión del ministerio y la 
de varios ó de todos los empleados de palacio. 

L o s grupos penetraban en la secretaría , donde 
se sabía que habia entrado el ministro del Reino, 
y por fin, después de restablecido clgun tanto el 
órden, se resolv ió que tres comisionados seguidos 
por el pueblo, fuesen inmediatamente á palacio á 
pedir a l rey que mudase de residencia 

Á las cuatro de la tarde se reunió otra vez m u 
cha gente en la plaza del Comercio, y sabiendo 
que en la secretaría de Hacienda se hallaban los 
ministros de Hacienda, Reino y Justicia, renovó ios 
gritos de mueran los traidores, viva la familia real, 
viva lahbertad, y otros gritos que O Jornal do Com
mercio dice que omite repetir. Luego los grupos se 
dirigieron hacia Be lén , hacia el Roció y otros 
puntos de la población; pero la autoridad había 
tomado medidas de precaución, y la tropa de l ínea 

y la caballería ocupaba á las siete de la noche la 
plaza de Be lén y otras calles principales. . . . 

E l conde de Ponte, que salía de palacio en di
rección á su casa, sabedor de que se insultaba á 
su familia, fué atropellado cruelmente, y recibió 
cinco heridas en la cabeza y una contusión en el 
costado. Cuando acudió la guardia municipal, so'o 
pudo evitar que le acabasen de matar, y le tras la 
dó de nuevo á palacio. 

E l palacio del marqués de Val lada , en el C a l h a -
riz, fué apedreado, y el portero herido en la c a 
beza. 

L a s casas del conde de Thomar y marqués de 
L o u l é fueron también apedreadas, y rotos los 
cristales. 

E n la iglesia de San Nico lás un grupo de albo
rotadores comenzó á tocar á rebato. 

Otro grupo que encontró los carruajes de los 
ministros do la Guerra y Obras públ icas , los ob l i 
g ó á detenerse; pero no dir igiéndose contra ellos la 
animadversión popular, los dejaron pasar luego li
bremente. 

A l anochecer se trasladaron el rey y su padre 
al palacio de Caxias. L o s de las Necesidades y 
Be lén quedaron incomunicados para el públ ico por 
medio de un cordón de tropa, y los tres químicos 
nombrados para la comisión de inves t igac ión co
menzaron en seguida los convenientes a n á l H s de 
los vómitos y deyecciones del infante D. J u a n , de
biendo proceder luego al anál is is químico de las 
visceras de los difuntos rey D Pedro é infante don 
Fernando. 

A las nueve de la noche continuaban los gritos 
sediciosos y el desórden en Lisboa. Dec íase que en 
Oporto y en Coimbra reinaba también alguna ag i 
tac ión . 

A la una de la noche se habia restablecido la 
tranquilidad en Lisboa , pero la tropa se hallaba 
sobre las armas .» 

CORTES. 

S E N A D O . 

PRESIDENCÍA. DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO. 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 31 de Di
ciembre de 1861. 

Se abrió á las dos y media, y le ída el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

E l Senado quedó enterado de que los señores 
conde do Mirasol y D . Fé l ix María de Messina ex
cusaban su falta de asistencia á las sesiones por 
hallarse enfermos. 

Igualmente lo quedó de que las secciones habían 
hecho los nombramient JS siguientes: 

Para la comisión que ha rie dar dictámen acerca 
del proyecto de ley general de reforma. saneamiento, 
ensanche • otras mejoras de las poblaciones, á los 
Sres. D . Gabriel de Ar i s t i zába l , duque do A b r a n -
tes, D. Manuel García Gallardo, marqués de Mo-
lins, D . Lorenzo Arrazola, D. Cirilo Alvarez y don 
Javier de Barcá iz tegu i . 

Y para la que ha de informar sobre el proyecto 
de ley en que se conceden al ministerio de F o m e n 
to varios suplementos de crédito para carreteras, 
á los Sres. D . Francisco Luxán , conde de T o r r e -
Diaz, conde de Torre -Mar ín , D . Antonio Gui l l e r 
mo Moreno, D. Miguel Osea, marqués de B e n a l ú a 
y conde dé la Oliva. 

T a m b i é n quedó enterada la Cámara de que la 
comisión que ha de dar dictámen ccerca del pro
yecto de ley sobre ampliación de crédito con des
tino á carreteras, había nombrado presidente al 
Sr . D. Francisco L u x á n y secretario al señor con
de de la Ol iva . 

P a s ó á la comisión de peticiones una exposic ión 
en que el señor deán y cabildo de la santa iglesia 
metropolitana de Granada solicitan de este cuerpo 
colegislador se sirva recomendar al gobierno de 
S. M. el aumento de la dotación de los individuos 
de dicho cabildo. 

S i recibieron con agrado, y se acordó que pasa
ran á la bib'ioteca, doce ejemplares de la primera 
entrega de la «Reseña histórica del descubrimien
to de la navegaq¿on submarina por medio del c í í -
neo Monturiol;» ejemplares que remitía D . Feder i 
co Carlos Beltran. 

Quedó aprobado sin debate alguno el dictamen 
de la comis ión de e x á m e n de calidades que h ibia 
quedado sobre la mesa en la s -sion anterior, re la
tivo á las del Sr. D . Nico lás Melgarejo. 

Quedaron publicadas como leyes, y se acordó 
que se archivaran, las siguientes: 

1. ' L a relativa á revalidar la conces ión del fer
ro-carril de Zaragoza á Barcelona. 

2. a L a en que se concede pensión á varias v iu 
das de médicos que fallecieron en la asistencia del 
cólera . 

3. * L a relativa á conceder pensión á varías v i u 
das y huérfanos de profesores de medicina y c i ru -
j ía muertos en la asistencia del cólera . 

4. a L a en que se concede pensión á otras v iu 
das de profesores de medicina y cirujía muertos 
en la asistencia del cólera . 

5. a L a relativa á autorizar al gobierno para re
caudar é invertir desde 1.* de Enero de 1862 las 
contribuciones, rentas y derechos del Estado. 

E l Sr . S I E R R A . — D e s e o hacer una rectificación 
referente á la ses ión del sábado úlc imo, en cuyo 
dia; al[molestar al Senado usando de la palabra, 
me tomé la libertad de nombraren apoyo de una 
opinión que sostuve, á varios señores diplomáticos 
embajadores y ministros de la Corona. E n el Dia 
rio de las sesiones, de cuya exactitud no me quejo, 
aparecen los nombres de algunas d é l a s dignís imas 
y respetables personas á quienes tuve la honra de 
citar; mas como quiera que ya por mi poca voz ó 
las interrupciones, no se me tomara por los s e ñ o 
res taquígrafos el del Sr . D . Antonio de los Ríos 
Rosas, que como diplomático , embajador y minis
tro de la Corona es también muy competente en 
la materia, me couviene que consta en el Diario de 
las sesiones que hice mención de dicho señor. 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — C o n s t a r á . 

ÓRDEN DEL DIA. 

Continuación del debate pendiente relativo al proyecto 
de ley autorizando al gobierno para otorgar en pública 
subasta la concesión deun fer rocarr i l que partiendo de 

Granoliers, termine en San Juan dé las Abadesas. 

L e í d o el art. 5 .° , y no habiendo n ingún señor 
senador que pidiese la palabra, quedó aprobado 
sin debate alguno. 

L e í d o el art. 6 . ° , decia así: 
« L a subasta de la concesión se anunciará al p ú 

blico por el término de 40 dias, y la licitación ver 
sará s )bre la reducción del subsidio fijado por el 
art. 3.° 

Solo en el caso de renunciar totalmente á este 
subsidio, podrán hacerse proposiciones sobre la 

reducción del tiempo que ha de durar la concesión.» 
Abierta discusión sobre este artículo, dijo 
E l Sr , C A L O N G E . — A n t e s de hacer una ligera 

observación sobre este artículo, debo llamar la 
atención del Senado hácia unas palabras que, pro
nunciadas por mí ayer, pueden dar lugar á diver
sas interpretaciones. Se indicó que al hablar de la 
sociedad francesa que hizo el primitivo depósi to , 
devuelto ¡uego , había yo equivocado ó confundido 
el nombre del representante del menor Ravella con 
el del representante de otros consocios. Para de
mostrar que no confundí dichos nombres, apelaré al 
índice de los documentos del mismo expediente, a l 
cual me referia. 

N ú m . 21 de dicho índice .—Expos ic ión de D . L u i s 
Guilhou, fecha 4 de Diciembre de 57, s u p l i c á n d o s e 
le tenga por apoderado ere los Sres. Corviere y S e -
ranicourt. 

Núm. 22.—Informe del abogado consultor del 
ministerio de Fomento. 

N ú m . 23.—Real órden de 29 de Abril de 1858 
diciendo se reconoce á D . L u i s Guilhou como apo
derado de los Sres. Corviere y Seranicourt. 

N ú m . 31.—Exposición de D . Juan Guillaume de
clarando no tener inconveniente en la caducidad de 
la conces ión , siempre que se respeten los derechos 
del menor Ravel la . 

Siguen otros varios documentos relativos á los 
sugetos ya citados, de los cuales se deduce que yo 
no me e q u i v o q u é , que otro podr-i haber sido el 
equivocado, lo cual se explica fáci lmente fijando la 
atención en que el - apoderado del menor Ravel la 
se llama Guillaume, y el representante d é l o s otros 
consocios so llama Guilhou. 

Aclarado este punto, voy á hacer una ligera ob
servación acerca del art. 6.° 

Sin duda habrá en alguna ley a lgún principio 
sobre el cual se funde el texto de este artículo; 
pero ese principio no existe en la ley general de 
ferro-carriles. Sea como quiera, dice la primera 
parte del artículo que la subasta de la conces ión 
sa anunciará por término de 40 dias, y que la l ic i 
tación v e i s a r á sobre la reducción del subsidio fija
do por el art. 3 .°; y en la segunda parte se expre
sa que solo en el caso de renunciarse totalmente a l 
subsidio, podrán hacerse proposiciones sobre la 
reducción del tiempo que ha de durar la conces ión . 
¿Y por qué no habían de admitirse proposiciones 
para rebaja de tiempo, en el caso en que dos l i c i -
tadores se encontrasen iguales respecto á la c a n 
tidad de subvención? Por ejemplo: se s eña lan 
270,000 rs. de subvención porcada ki lómetro, y 
hay dos licitadores que, rebajando este tipo á 
200,000 rs . , y a no bajan más; ¿por qué no admitir 
en este caso la rebaja del tiempo que el concesio
nario ha de disfrutar el camino? E s la única duda 
que me ocurre respecto á este artículo. 

E l señor marqués de C O R V E R \ . — M e levanto 
con el único objeto de deshacer una equivocación á 
que ha aludido el Sr. Calonge. 

He visto en el Diario de las sesiones que en la de 
ayer, ó padecí una equivocación involuntaria y que 
está en contradicción con lo que manifesté cu el 
Congreso en la discusión do esta misma ley, ó fui 
mal comprendido por los taquígrafos . E l hecho es, 
como ha dicho el Sr . Calonge, que la devolución 
del depósito se hizo, no al representante del menor 
Ravel la , sino á los socios francés s, que eran los 
que habian ejecutado aquel, y á c u y o favor se otor
g ó la carta de pago; debiendo además advertir que 
se mandó qU2 dicha devolución no se hiciese desde 
luego, sino un mes después de decretada, para que 
si alguno de los interesados tenia algo que rec la
mar pudiese hacerlo ante quien correspondiera. 

Quede, pues, sentado: primero, que procedía la 
devolución del depósi to , porque la empresa caducó 
legalmente por muerte de uno de los socios, y no 
podía llevarse adelante la conces ión; y segundo, 
que la devolución se hizo á los dueños del dinero, 
avisando á sus consocios con un mes de anticipa
ción, para que pudiese reclamar cualquiera de ellos 
que se creyese con derecho para hacerlo. 

He creído deber hacer estas aclaraciones para 
que queden bien sentados los hechos y rectificado 
lo que aparece en el Diario de las sesiones. 

E l Sr . O L E A (de la comis ión) .—Creo haber en
tendido ser el deseo del Sr. Calonge que pudieran 
aceptarse s imul táneamente rebajas, ya en la sub
venc ión , ya ea el número de años del disfrute del 
camino. 

E l Sr. C A L O N G E . — S i m u l t á n e a m e n t e , no. E l 
caso que he propuesto es: si ha l lándose iguales 
dos licitadores respecto á rebaja de subvención, y 
manifestando que no bajan más, se les deberá per
mitir pujas , rebajando el número de a ñ o s de la 
concesión de la l ínea, en lo cual ganará siempre el 
Estado, 

E l Sr. O L E A . — Y o creo que estando el gobierno 
en el deber de presentar las cosas con la mayor 
claridad posible, habrá visto que lo más sencillo y 
conveniente en este CÍSO es lo que expresa el a r 
tículo 6.° E n primer lugar, subastar la subvención; 
y si esta desapareciere, subastar el número de años . 
Da otras mil maneras podría hacerse la subasta; 
pero se ha creído que la que establece el artículo 
es la más ventajosa para el Estado, y por eso se 
propone. . 

E l Sr , C A L O N G E . — U n amigo me indica por 
lo bajo que la razón de no poder ser admitida mi 
idea consiste en no estar conforme con el art. 26 de 
la ley general de ferro-carriles, por lo c - a l siento 
haber molestado inút i lmente al Senado. 

Sin más discusión quedó aprobado el art. 6.° 
Igualmente lo fué sin discusión el art. 7,° 
Le ído el 8 .° , decia así: 
«Esta conces ión se sujetará además á la ley ac -

tualmente sometida á las Cortas sobre ferro-carr i 
les para explotar las cuencas carboníferas , en lo 
que le sean aplicables sus disposiciones.» 

E l Sr, C A L O N G E . — E s t e artículo dice que la 
ley se sujetará en parte á lo que prevenga otra 
ley que actualmente se halla sometida á la deli
beración del Congreso. ¿No sería mejor esperar 
que aquella estuviera sancionada, para evitar así 
a lgún conflicto á que pudieran dar lugar artículos 
de ambas leyes que no estén en perfecta armonía? 
Si la comisión me dice que no teme ese conflicto, 
me daré por satisfecho, 

E l S r . R O D A (de la comis ión) .—La comisión no 
puede asegurar al Sr. Calonge la imposibilidad 
del conflicto que indica: pero es probable que no 
suceda, porque siendo el objeto del proyecto de 
ley sometido al otro cuerpo c o l e g í lador, y apro
bado ya por este, facilitar la explotación de las 
cuencas carboníferas; y tratando el proyecto que 
hoy nos ocupa de facilitar el acopio de este com
bustible en una de nuestras principales minas de 
carbón de piedra, claro es que teniendo casi el 
mismo fin ambas leyes, no debe temerse que surja 
ningún conflicto por sus disposiciones, y en este 
sentido propone la comisión que se apruebe el a r 
tículo 8.° 

Sin más discusión fué aprobado el art . 8.° 
Le ído el 9.°, decia así: 
«Se autoriza a l gobierno para suspender el anun

cio de la subasta de este camino hasta que los due 

ños de los criaderos de carbón de San Juan de las 
Abadesas se hayan obligado formalmente á tener 
diponibles y á entregar á boca de mina, en los pla
zos que se señalen así que la via es té en explota
ción, las cantidades de carbón superior que se es 
tipulen para atenciones del servicio público del 
Estado, y á los precios que de antemano se con
v e n g a n . » 

E l Sr . C A L O N G E , — E s t e artícuio quiere decir 
que si los dueños de los criaderos carboníferos de 
San Juan de las Abadesas no llegan á convenir 
con el gobierno el precio del carbón de piedra ne
cesario para las atenciones de la armada y demás 
no se ejecutará esta ley. Yo cr o que hubiera sido 
mas convenbnte tener averiguado ese extremo an
tes de proponer el proyecto, para que el gobierno 
hubiera podido venir á las Córtes diciendo: «es te 
es el precio convenido, y esta la remuneración del 
sacrificio de la subvenc ión dada para ese ferro
carri l .» 

E l señor marquis de C O R V E R A . — E s t a ley, co
mo todas las que versan sobre autorizaciones, no 
es preceptiva para el gobierno, sino potestativa, 
puesto que dándose le la facultad de hacer una con
ces ión, puede ó no hacerla. Sí las Córtes quieren 
que el gobierno trate de sacar de los mineros todo 
el partido posible antes de hacer una c o n c e s i ó n , y 
si á ninguna industria puede obligarse á que d é 
sus productos á un precio fijo, claro está que solo 
pueden tomarse precauciones para conciliar los 
medios de hacer frente á las necesidades públ icas ; 
y de aquí que no sea indispensable hacer ese con
venio antes de presentar el proyecto de ley. A d e 
m á s , en el caso presente ocurre que la empresa de 
Granoilers no tiene aún tarifas definitivas, y por lo 
tanto, al hacer el arreglo de las mismas, se con
vendrá con el gobierno respecto a l precio del 
c a r b ó n . 

E l Sr . C A L O N G E . — Y o estaba en la idea de 
que las tarifas eran una cosa aneja á las leyes de 
conces ión; pues si bien tiene el gobierno la facul 
tad de revisarlas cada cinco años , no le es dado 
alterarlas cada dia; así lo dispone la ley general 
de ferro-carriles. 

Noto a d e m á s en este proyecto que no contiene, 
como otros, un artículo por el cual se reserve el 
gobierno la manera do intervenir en los productos 
de las l íneas férreas, vigilando asi por los intere
ses p ú b l i c o s . 

Se me dice por lo bajo que hay inspectores f a 
cultativos y económicos , los cuales vigilan por el 
buen servicio de los ferro-carriles; pero apelo á la 
memoria de los que hayan tenido necesidad de 
viajar por E s p a ñ a , para que digan si es ó no lamen
table el ver cómo sirven esos inspectores científ i 
cos y económicos . 

No hay ferro-carril en que sus empleados no sa 
permitan toda clase de libertades con los viajeros, 
puesto que ni se sale á la hora que se ofrece, ni se 
anda lo que se marca. Pues ¡y las estaciones! A l 
guna existe donde ni siquiera se encuentra una s i 
lla para sentarse. E n el camino de A l a r á Santan
der recuerdo haber salido de Re ínosa para A l a r , 
verificándolo dos horas más tarde le loque debi 
mos haberlo hecho. ¿Y por qué? Porque llegamos 
á reunimos 200 viajeros: solo por esa pequeña cau
sa se retrasó la salida dos horas, haciendo sufrir 
á U s señoras y á los n iños , los rigores de la esta
ción canicular en un tinglado de madera, porque 
no hay estación allí . ¿Qué más? Desde el Escor ia l 

Madrid he tardado yo en venir tres horas. 
Di scú lpeme el Senado esta digres ión, y p e r m í t a 

seme á la vez rogar al señor ministro de Fomento 
l u e e n lo relativo al servicio de los ferro-carriles 
.dopte las medidas que reclaman el buen servicio 

y el decoro del país. 

_ E l señor ministro de F O M E N T O , — C o m o ya el se
ñor m a r q u é s de Corvera ha contestado á las ob
servaciones hechas por el Sr . Calonge acerca del 
artículo que se discute, excuso molestar al Senado 
en lo relativo á las mismas. 

Respecto á las quejas de S . S. en lo tocante á 
los ferro-carriles, yo prometo al S r . Calonge h a 
cer en favor del servicio públ ico todo lo que es té 
á mis alcances; pero S. S, debe considerar que nos 
hallamos sin caminos, y que estamos en ese perio
do de transición por el cual han pasado los d e m á s 
países antes de llegar á su situación actual. Sin 
embargo, de acuerdo las empresas con el gobier
no, mejorará este servicio. 

E n cuanto á inspectores, hasta ahora los hay 
solamente, y dando los mejores resultados por 
cierto, en la línea del Mediterráneo , línea que en 
breve podrá figurar al lado de las mejores de E u 
ropa, Yo espero que las d e m á s empresas regulari 
zarán también el servicio, y creo asimismo que h a 
brá muy pronto inspectores en las d e m á s l íneas, si 
las Córtes aprueban el crédito propuesto para este 
fin. De todos modos, el Sr, Calonge puede estar se
guro de que el actual ministro de Fomento tiene 
un interés especial eh que todos los ramos some
tidos á su cuidado lleguen al grado de prosperidad 
que se encuentran en otros países . 

E l S r . C A L O N G E . — D o y las gracias al s eñor 
ministro de Fomento por la benevolencia con que 
ha acogido mis indicaciones; debiendo, por lo de
más , esperarse del carácter de S. S. que hará des
aparecer los males que hoy se observan en nues
tros ferro-carriles. 

Sin mas discusión, quedó aprobado el art. 9 . ° , ú l 
timo del proyecto. 

L e í d a después la minuta del mismo, dec laróse 
que estaba conforme con lo acordado, s u s p e n d i é n 
dose la votación definitiva para cuando hubiera 
número suficiente de señores senadores. 

CONTINUACION DE L A ÓRDEN DEL DIA. 

Discusión del proyecto de ley de quintos para la m a 
rinería. 

Le ído dicho proyecto, fueron aprobados sin d i s 
cusión los siete artículos de que consta, d e c l a r á n 
dose luego la minuta conforme con lo acordado, y 
s u s p e n d i é n d o s e también la votac ión definitiva por 
no haber suficiente número de señores s eñores . 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — E l Senado va á quedar 
en se s ión secreta. L o s concurrentes á las tribunas 
se servirán despejarlas. 

Se levanta la ses ión públ ica . 
E r a n las cuatro y cuarto. 

SECCION OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CON3EJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 



EL REINO.—Jueves 2 de Enero de 1862, 

( G a c e t a i o a y e r . ) 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Atendiendo a lo dispuesto en el art. 17 de la ley 
o r g á n i c a del Consejo de Estado, y do conformi
dad con lo propuesto por el presidente del mismo, 
vengo en mandar que las secciones-dn aquel alto 
cuerpo cont inúen compuestas en 18G2 del mismo 
n ú m e r o é individuos determinados por mis reales 
decretos de 18 de Agosto de 1860. 

Dado en palacio á treinta y uno do Diciembre de 
m i l ochocientos sesenta y u n o . — E s t á rubricado de 
l a r o a l mano.—El presidente del Consejo do minis
t ros , Leopoldo O'Donnel l . 

Do acuerdo con mi Consejo do ministros, vengo 
en nombrar gobernador de la provincia de Huelva 
á D . J o s é Mar í a Cosío, secretario que ba sido del 
gobierno de Murcia , y en la actualidad jefe de ne
gociado de segunda clase do Hacienda públ ica en 
la dirección general de lo ter ías . 

Dado en palacio á doce do Diciembre de m i l 
ochocientos sesenta y uno.—'Está rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de min i s 
tros, Leopoldo O'Doflnel l . 

De acuerdo con m i Consejo de ministros, vengo 
en nombrar gobernador de la provincia de Alava 
á D . T r i n i d a d Sicilia, que d e s e m p e ñ a igual cargo 
en la de Navarra . 

Dado en palacio á veinticinco de Diciembre de 
m i l ochocientos sesenta y u n o . — E s t á rubricado de 
la real mano.—El presidente del Consejo de m i 
nistros, Leopoldo O'Donnel l . 

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
en nombrar gobernador.de ia provincia de Navar
ra á D . Antonio Fernandez de Heredia y V a l d é s , 
vizconde del Cerro, que d e s e m p e ñ a igual cargo en 
la de Alava . 

Dado en palacio á veinticinco de Diciembre de 
mi l ochocientos sesenta y u n o . — E s t á rubricado de 
la real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, Leopoldo C D o n n e l l . 

De acuerdo con mi Consejo de minis t ros , vengo 
eú nombrar gobernador de la provincia de Murcia 
á D . Pedro Celestino Argue l les , que d e s e m p e ñ a 
igua l cargo en la de Toledo. 

Dado en palacio á veinticinco de Diciembre de 
mi l ochocientos sesenta y u n o . — E s t á rubricado de 
la real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, Leopoldo O 'Donne l l . 

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
en nombrar gobernador do la provincia de Toledo 
á D . Patricio de A z c á r a t c , que d e s e m p e ñ a igua l 
cargo en la de Murc ia . 

Dado en palacio á veinticinco de Diciembre de 
m i l ochocientos sesenta y u n o . — E s t á rubricado de 
la real mano.—El presidente del Consejo de minis 
tros, Leopoldo O 'Donne l l . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

D o ñ a Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons 
t i tucion Reina de las E s p a ñ a s . A todos tos que la 
presente vieren y entendieren, sabed : que las 
Cortes han decretado y nos sancionado lo si 
guiante: 

Ar t icu lo ún ico . So autoriza al gobierno para 
que desde 1.° de Enero de 1862, mientras no se 
publica la ley de presupuestos para el mismo año 
recaude las contribuciones, rentas y derechos de 
Estado, é invier ta sus productos en los gastos p ú 
blicos, con sujeción á la ley de 11 de Enero de 
1861, y sin perjuicio de lo que acuerden las Cortes 
respecto al expresado presupuesto de 1S62. 

Por tanto: mandamos á todos los tribunales 
justicias, jefes, gobernadores y d e m á s autor ida
des, así civiles como militares y ecles iás t icas , de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presenta ley en to
das sus partes. 

Palacio á treinta y uno de Diciembre de m i l ocho
cientos sesenta y uno.—Yo la Reina.—El ministro 
de Hacienda, Pedro Salaverria. 

( G a c e t a de h o y . ) 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Dirección general del registro de la propiedad. 

Sección 3.a 

E i c m a . señor : Habiendo empezado á t rascurr i r 
el |»lazo de 40 dias seña lado á los registradores 
para la const i tución de las lianzas respectivas, cu 
yo acto deben acreditar ante los regentes de las 
audiencias, presentando a d e m á s los t í tulos corres
pondientes, S M . la Reina (Q. D . G.) , teniendo en 
cons iderac ión la conveniencia y ventajas de que 
los registradores de la propiedad vayan real izan
do sucesivamente y por su orden, pero con la bre
vedad que el servicio públ ico icquiere, todas las 
operaciones y diligencias de su cargo, indispensa
bles por otra parte para que pueda t o m á r s e l e s el 
juramento y ponérse les en posesión de sus empleos, 
se ha servido disponer que se seña le por esa direc
ción un plazo dentro del cual los in'eresados ha
yan de presentarse á recoger en la misma sus res
pectivos t í tu los ; debiendo entenderse que se con 
s ide ra rá que renuncian sus cargos todos aquellos 
individuos que dejen trascurrir el plazo sin haber 
recogido los expresados t í tu los . 

Dios guarde á V. E . muchos a ñ o s . Madr id 1.° de 
Enero de 1862.—Fernandez N e g r e t e . — S e ñ o r d i 
rector general del registro de la propiedad. 

MINISTERIO DE L A GUERRA Y DE ULTRAMAR. 

REAL ÓRDEn. 

Excmo. señor : En vista de lo manifestado por el 
ministerio de Marina, de acuerdo con lo in fo rma
do por el cap i tán general del departamento de Cá
diz, acerca del reconocimiento del vapor Principe 
Alberto, presentando para el servicio do correos 
entre la península y la isla de Cuba, con escalas en 
Puerto-Rico y en la bah ía de S a m a n á de la isla do 
Santo Domingo: 

Considerando que el referido buque llena las 
condiciones del pliego aprobado por S. M . en 19 
de Junio ú l t imo , é inserto en la Gaceta de 22 del 
mismo mes; 

S. M . la Reina, do conformidad con lo manifes
tado por el referido ministerio do M a r i n a , ha t en i 
do á bien declarar admitido el expresado buque, 
en cumplimiento de lo que determina el art . 10 del 
repetido pliego de condiciones, y en el concepto 
deque la empresa h a r á recorrer la cubierta alta y 
reforzar los cuarteles de escotilla, así como los 
barraganetes en que hayan de fo raarse las portas 
para los cañones , todo á satisfacción del cap i tán 
general del departamento de Cádiz . 

Do real orden lo digo á V . E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guardo á 
V . E. muchos a ñ o s . Madr id 30 de Diciembre de 
1861.—Leopoldo O Donnel l .—Señor gobernador 
cap i tán general de la isla de Cuba. 

Con fecha 8 do Noviembre próximo pasado par
ticipa el gobernador cap i tán general de las. islas 
Fil ipinas que nn ocur r í a novedad alguna on la 

tran(}Tiiliaa'a'Bi-cn la salud públ ica del t e r r i to r io 
de su mando. 

El 29 de Octubre h d ^ ^ í l ü j d e a d o en la habla de 
ManilS ed vapor Malespina con la correspondencia 
salida do esta có r t c el 5 de Setiembre anterior. 

SlADIUD 2 DE ENERO DE 1862 

Empresa árdua, difícil ó interminable, seria el 
hacer una revista retrospectiva de todos los su
cesos que en la esfera político-administrativa de 
nuestro país han tenido lugar en el finado aña 
de 1861. 

La enumeración de todos y de cada uno de 
los actos del ministerio que preside el general 
O'Donnell, y la reseña de los acontecimientos 
que más ó ménos directamente han venido á 
turbar la tranquilidad [ffiblloa y á intreducir 
hondas perturbaciones sociales, forman un lar 
gulsimo catálogo de tristísimos cargos que la 
razón, la justicia y la equidad formulan contra 
la incapacidad, contra la punible desmedida 
ambición, sed dé mando é instintos reac
cionarios de los actuales consejeros de la Co
rona. 

Tres años y medio van trascurridos desde que 
ocupó el poder el conde de Lucena, fingiendo 
profesar las ideas salvadoras de la unión libe
ral , á cuyo benéfico influjo la nación encomen
daba su definitiva organización. 

De desacierto en desacierto, el general O'Don
nell y sus compañeros Je ministerio han veni
do caminando hasta crear la situación más crí
tica, más lamentable y hasta bochornosa por 
que ha atravesado España desde que comenzó 
el periodo de su regeneración. 

El año de 1861 figurará en nuestra historia 
contemporánea oomn uno de ios más calamito
sos para las instituciones representativas, como 
un verdadero absurdo gubernamental, como la 
antítesis de las aspiraciones de esta nación 
siempre contrariada, donde se pretende hasta 
cambiar las inmutables leyes que rigen al uni
verso, así en el órden físico como en el moral. 

Disuellos los antiguos históricos partidos po
líticos, que habiendo cumplido su misión de una 
manera negativa, y no atendido á tiempo á su 
reorganización y á modificar sus doctrinas en 
consonancia con las exigencias de la época, ha
blan dejado de existir de hecho y de dereeho, 
los hombres más eminentes de las dos escuelas 
que alternativamente se habían disputado la di 
rección de los negocios de nuestra patria, cre-

polltica exterior como en los actos Interiores, 
ha creado condictos gravísimos, poniendo en 
inminente peligro nuestra dignidad nacional y 
la existencia do instituciones fundamentales. 

La persecución seguida contra la prensa; la 
consumación de hechos que avergonzarían aun 
tratándose de los tiempos de Cárloa I I ; el dolo
roso recuerdo de los acontecimientos de Loja, 
que pudieron evitarse, puesto que anticipadas 
noticias tuvo el gobierno de lo que se fraguaba; 
la torpe conducta seguida en Italia, los ultrajes 
recibidos de ia república mejicana, la debilidad 
usada con el imperio de Marruecos, que no 
cumple las estipulaciones del tratado de paz; hé 
aquí algunos ligerisimos apuntes para la historia 
del año de 1861, historia que seria necesario, 
para que contuviese todos los funestos actos de 
la administración del gabinete Posada-O'Don-
nell, que constase de un volumen en folio; tales 
son las trasgresiones de ley, las medidas perni
ciosas con que se trata de conducirnos á la reac
ción, do aniquilar las fuerzas con que el país 
cuenta para figurar entre las demás adelanta
das potencias de la civilizada Europa. 

¿Y qué podremos de ;ir del estado á que ha 
sido reducida nuestra Hacienda durante el cur
so del año 61? Las continuas operaciones con 
que se ha abusado del crédito, reduciéndolo por 
último á la nulidad; las negociaciones hechas 
con el Banco de España y las llevadas á cabo 
con los Bancos provinciales, barrenando sus 
disposiciones reglamentarias; la hipoteca dé los 
pagarés de bienes nacionales; los giros no satis 
fechos sobre las cajas de la Habana; las libran
zas sobre las tesorerías de las provincias, sin que 
en el departamento de giros se hayan abierto 
negociaciones; el cobro anticipado de las con
tribuciones; la reforma del papel sellado; la ins
trucción para ia subasta sobre la emisión de bi
lletes del Tesoro; la reforma de la Caja de depó
sitos; el impuesto de consumos; las patentes i n 
dustriales; el anticipo de 200 millones; el fabu
loso aumento de la deuda flotante; la paraliza-
clon de las obras públicas; los créditos no satis
fechos á los contratistas desde el mes de Julio; 
un presupuesto de dos mil y pico millones, 
responden por nosotros de un modo bien elo
cuente; nos dicen que por la impericia del señor 
Salaverria y por el despilfarro de la situación, 
no solo se han gastado enormes sumas de millo
nes, sino que se ha gastado lo que es más sen
sible, el crédito, retirándose de nuestros merca
dos los capitales extranjeros y cerrándose á 
nuestros valores las bolsas de los grandes cen-

, tros de contratación de Europa, 
l Dígasenos si hay razón para que señalemos 
I el año de 1861 como un recuerdo fatídico que 

quedará grabado en la mente y en el corazón 

que, en su esnoepto, debiera admitirse la puja . 
del tiempo entre los lioitadores que se lijen en » 
una misma cantidad, por via de indemnización. 

Después de algunas breves reclitloaciones del 
Sr. Olea, individuo de la comisión, y del Sr. Ca-
longe, se leyó y quedó aprobado el art. 6.°, ó 
igualmente el 7.° Sobre el 8.°, manifestó el 
mismo Sr. Calonge que temía que resultase al
gún conflicto porque sean contrarias ó diversas 
las disposiciones generales sobre ferro-carriles 
á las cuencas carboníferas y las del proyecto 
que se discutía. El Sr. Roda dijo, en nombre de 
la comisión, que todas las leyes de ferro-car
riles estaban fundadas en los mismos principios 
y tendían á idénticos fines. 

Aprobado el art. 8.°, hizo sobre el 9.* algu
nas observaciones el Sr.Calonge, á lasque con
testó el marqués de Corvera. Rectifloando el 
primero de estos señores, se quejó de varios de
fectos que se notan en algunos ferro-carriles. 

El señor ministro de Fomento manifestó que 
muchas faltas dependían del estado de construc
ción en que están casi todas las lineas, y la falta 
de experiencia que hay en España respecto á 
estas cosas; que solo había inspector en una so
la línea, y que espera que las medidas que se 
han sometido á las Gértes remediarán casi todos 
ios-males que se tocan. El Sr. Calonge dló gra
cias por sus explicaciones al señor ministro de 
Fomento, aprobándose el art. 9.' Leída la mi
nuta de la ley, fué también aprobada; también 
lo fué, sin debate alguno, el proyecto de ley pa
ra el reemplazo de la marinería por medio de 
quintas. 

El Senado en seguida se reunió en sesión se
creta, aplazando la votación definitiva por falta 
de señores senadores. 

misión de su cargo, y despedldose ayer de sus 
empleados. 

Creemos desde luego que esta dimisión no se 
publicará, en atención al carácter de interinidad 
con que desempeñaba aquel puesto el funciona
rio que hoy le abandona, y aun quizás á lo con
veniente que es para loa hombres de la situa
ción velar con el misterio ciertos hechos. 

El Sr. Bugallal está, pues, de completa en
horabuena, tanto por la Importancia material 
de la gracia que ha alcanzado, cuanto por el 
prestigio que le da el haber salido victorioso del 
Sr. Negrete en la singular lucha que con este 
señor ministro ha venido sosteniendo sin tregua 
ni descanso. 

La justicia, sin embargo, está de luto: la ley 
de hipotecas ha nacido muerta; pero esto, des
pués de todo, ¿qué importa? Adelante. 

yeron llegado el momento de la formación del 
verdadero partido español monárquico-consti- j del pueblo español de una manera indeleble, y 
tuciónal, en el cual cupiesen todos los buenos l que nosotros no queremos agravar con una mi-
liberales que, convencidos de la ineficacia del 
cuerpo de doctrinas que componían el dogma In
transigente del partido moderado y del progre
sista, quisieran agruparse á la sombra de la 
bandera que en su anverso tenia escritas las re
formas proclamadas por los progresos del es
píritu humano, y en cuyo reverso estaban gra
badas las fórmulas conservadoras, que son la 
base fundamental de todo gobierno previsor ó 
ilustrado. 

No es del caso demostrar si este mal llamado 
eclecticismo político podia ó no ser victoriosa
mente refutado, pues hasta la saciedad se ha 
probado que la genuina mion liberal no exige, 
para engrosar sus filas, trásfugas, ateos políti
cos, hombres sin fé y que solo traten de me
drar á merced de cualquiera idea, sino honrados 
patricios que buscan el equilibrio de los poderes 
públicos, las buenas prácticas de la libertad y 
el progresivo desarrollo de todoa los elemen
tos que constituyen ia felicidad y el engrande
cimiento de los pueblos. 

Cumple únicamente á nuestro propósito re
cordar la efusión y el entusiasmo con que en 
todo1' los ángulos de la monarquía fué saludada 
la buena nueva, y con qué fé se alimentó la l i 
sonjera esperanza de que empezara el reinado 
de la legalidad, concluyendo para siempre los 
antiguos odios que, dividrendo á la familia libe
ral, habían originado males de inmensa tras
cendencia, puesto que hablan prolongado inde
finidamente nuestra organización política y ad
ministrativa. 

Jamás persona alguna se ha visto rodeada de 
iguales elementos para gobernar, como el gene
ral O'Donnell. 

Ninguna tampoco ha dado pruebas más evi-
denteí de ingratitud, de nulidad é hipocresía, 
que el actual presidente del Consejo de minis
tros. , < ' 

Ninguna se. ha hecho más responsable á los 
severos cargos de sus conciudadanos, ni á los 
terribles juicios de la historia, que e! general 
O'Donnell. 

Á loa doa años y medio de indeoiaion, de fal
ta de iniciativa, de política de balancia que á 
nadie satisfacía y que á todoa trah desasosega
dos é inquietos, ha seguido una marcha dicta
torial, abiertamente retrógrada, y que asi en la 

nudosa enumeración de loa actoa de todos los 
ministerios, que á todos alcanza la responsabi
lidad , pues así en los departamentos de Fo
mento y Gracia y Justicia, como en los de Guer
ra, Marina y Estado, se ha desplegado una satá
nica emulación para probar la perfecta armonía 
que reina entre todoa los individuos que compo
nen el gabinete, y la conformidad de miras que 
les unen á su presidente, que no entiende de 
leyes. 

Empieza á correr el año de 1862 contando 
el gobierno con la oposición de loa hombrea 
eminentea de todoa los partidos, habiéndose de
clarado la insurrección en eaa mayoría tan 
querida; estando exhaustas las arcas del Teso
ro público, y pesando sobre él inmensas obliga-
clones, que harán más precaria la suerte del 
esquilmado y vejado contribuyente. 

Sin embargo, el general O'Donnell resiste, y 
no se resigna á retirarae aconsejando á la Co
rona que llame en torno de sí á los que solo en 
araa de su patria pueden sacrificar su repu
tación aceptando una herencia que es verdadera 
caja de Pandora. 

Nosotros, mañana lo mismo que hoy y que 
ayer, seguiremos con fé y con constancia com
batiendo la infausta adminiatracion del duque 
de Tetuan, sin que prestemos atención á otra 
voz que á la del más puro y acrisolado amor á 
nuestro país, que demanda el auxilio de todos 
los buenos patricios. 

C R O N I C A P A R L A M E N T A R I A . 

El martes celebró sesión la Cámara vitalicia, 
sin que en sus incidentes ofreciese ningún inte
rés político. 

Se redujo á dar cuenía de numerosas peti-
cionea, á leer y promulgar varias leyea sancio
nadas, y á continuar la diacusion del proyecto 
de ley del ferro-carril de Granollera á San 
Juan de laa Abadeaas. 

Aprobado el art. 4.°, se leyó y aprobó igual
mente, aunque sin discusión, el 3.° Leído el 6.°, 
pidió la palabra en contra el Sr. Calonge; adu
jo varios párrafos del extracto del expediente 
para probar que no se habla devuelto el depósito 
á la persona que se habia dicho el día anterior, 
y entrando en la materia del articulo, manifestó 

El general O'Donnell espera con creciente i n 
quietud noticias de nuestra expedición á Méjico, 
porque juzga que la noticia de loa triunfos que 
indudablemente alcanzarán nuestros valientes 
soldados de mar y tierra delante de Yeracruz, 
podrá prolongar algo más su existencia. ¡Ilu
siones engañosas! El país entero sabe que nueŝ  
tro bizarro ejército y denodada marina planta
rán su viotorioaa bandera, lo mismo sobre San 
Juan de ülúa que en la más alta torre de Méji
co; pero sabe también que no pertenece la glo 
ría á un gobierno que lo que ha hecho ha sido 
retardar esos triunfos á nuestras armas, dejan
do en completo abandono pormuchoa meses la 
vida y la hacienda de 20,000 españoles que exis 
ten en aquelia desgraciada república y que mi
raban con tristura y con vergüenza pisoteado el 
glorioso pabellón de Castilla. 

SI la prensa ministerial prepara algún him
no de bombo y platillos para sua patronea, que 
no se apresure: loa laureles que ahora como 
siempre recogerá nuestro ejército y marina, no 
pertenecen al gobierno. El pueblo español, al 
celebrar los triunfos de nuestros soldadoa, no 
olvidará la conducta del general O'Donnell, 
al que continuará considerando como la gran 
calamidad que sobre él pesa. 

Se anuncia para el dia 4 ó 5 la llegada del 
Sr. D. Alejandro Mon, nuestro embajador en 
Paris. 

Su venida, y la actitud, resueltamente hostil al 
gobierno, de la fracción moderada del Congre
so, parece que preocupa al duque de Tetuan, 
que ha dispuesto se lleven á efecto algunas pro 
yectadas confortables reformas en su quinta 
de Somosaguas, aprobadas anticipadamente con 
su buen amigo el Sr. Mayana, á quien se ha sor 
vido consultar. 

Según se nos ha dicho hoy, parece que los 
individuos del comité directivo de la mayoría del 
Congreso hablan hecho renuncia de estos cargos 
confidenciales. 

Aunque la Gaceta guarde abaoluto silencio 
respecto al nombre del Sr. Bugallal para el 
destino de registrador de hipotecas de la pro 
vincia de Madrid, es un hecho que el celoso fis 
cal de imprenta ha sido agraciado con dicha 
plaza. Mas si esto es exacto, no lo es igualmen 
te por cierto que la Audiencia haya propuesto 
en primer lugar á dicho señor, como con singo 
lar insistencia se obstinan en afirmar los diarios 
ministeriales, que no quieren saber, sin duda 
que según la ley para el caso escrita, la Audien
cia no propone ni clasifica y única y exclusi
vamente se concretan sus facultades á informar 
acerca de la aptitud legal de los individuos in
cluidos én terna por la dirección. 

Esta es la única misión déla Audiencia, y de 
ningún modo la delniciar, como se ha aupuesto, 
el individuo que hubiera de ser agraciado. En 
cuanto al lugar que el Sr. Bugallal ocupaba en 
la lista de los propuestos, diremos á los periódicos 
de la situación que era el del número 18, exis
tiendo á juicio de la dirección, por consiguien
te, 17 aspirantes, según los expedientes remitidos 
por diversas audiencias del reino, con más mé
ritos, servicios y aptitud para la indicada y ape 
tecida plaza, que el agraciado con ella contra el 
dictámen y la voluntad del alto funcionario que 
formó las bases de la ley hoy barrenada con el 
nombramiento del Sr. Bugallal ó inminentemen
te amenazada de sufrir nuevas y violentas i n 
terpretaciones con el nombramiento de registra
dor de Barcelona, puesto para el que asimismo 
se agitan en pro de dos distintos candidatos al
tas y poderosas influencias. 

Según podemos afirmar también, el Sr. Cár
denas, jefe déla dirección de hipotecas, no con
sintiéndolo su dignidad aceptar la solución (pie 
al as'into se ha dado, ha presentado ya la dí-

En el Constitucional de Paris leemos el si
guiente articulo, cuyo contexto viene á corrobo
rar las poco halagüeñas noticias que ya teníamos 
respecto á la situación de nuestro crédito en 
aquella plaza: 

«Sabido es que la Bolsa de Lóndres está cer
rada á los valores españoles, lo mismo que á la 
renta y á las acciones de ferro-carriles; asi lo 
ha decidido aquel establecimiento, á consecuen
cia de ia tenaz negativa del gabinete de Madrid 
á acceder á las justas reclamaciones de los capi
talistas ingleses tenedores de Gertiflcados que 
representan laa sumaa á que tenían derecho y 
del cual fueron prlvadoa por una ley en 1851. 

Un incidente de la misma naturaleza acaba 
de tener lugar en Paris. El sindicato de los 
agentes de cambio ha decidido que las acciones 
del ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz no 
serán admitidas á la cotización oficial. Es indu
dable que esta resolución ha sido motivada por 
la situación en que se encuentran los acreedo
res franceses de la España, ea decir, los porta
dores de certificadoa de la renta pasiva. 

Parece que la opinión pública en Madrid era-
pieza á preocuparse de este estado de coaas que 
no podrá ménoa de llamar la atención de las 
Córtea. El Sr. Madoz ha dicho ya que el honor 
de España estaba empeñado. 

No se comprende, por otra parte, cómo se ha 
dejado tomar tales proporciones á un negocio 
tan fácil de arreglar. Los tenedores de la pasi
va tienen derecho á una amortización: 1.", de 
12 millones de reales, fondos primitivos de amor
tización, que debe ir aumentándose á medida 
que mejoré el presupuesto; 2.°, del producto de 
la venta de laa propiedades, privilegioa y dere
chos que tiene el Estado sobre loa bienea mons-
trencos; 3.°, del producto de la venta de los ter
renos incultoa del Estado; 4.°, del 20 por 100 de 
las rentas de las ventas de los bienes de propios; 
y 5.°, del 50 por 100 de los fondos procedentes de 
la venta de bienea nacionales. Pues bien, haata 
ahora nosehan amortizado más que ios 12 mi 
llones primitivos, y de algún tiempo á esta par
te han dejado de hacerse las adjudicaciones men
suales. 

Este hecho grave ha debido dar mucho en 
que pensar, y es una prueba de que los títulos 
están en manos de personas decididas á no acep
tar laa condioionea presentea. 

Pueabien: el ministro de Hacienda ha eatu-
diado la ley de 1831, ysegunau interpretación, 
loa acreedores que poseen loa títuloa de la deu
da amortizable no tienen derecho máa que á la 
renta de los bienes procedentes de laa ventas, y 
no al capital, en la proporción antes indicada. 
Los acreedores, sin admitir esta interprelacion, 
y apoyados por los mismos que motivaron la ley 
de 1851, piden que por lo ménos se declare 
afecta al reembolso dicha renta. «Nosotros te
nemos derecho al capital, dicen ellos, y estamos 
dispuestos á soatenerlo; pero una vez que con
fesáis debernos la renta, pagádnosla al ménoa. 
De este modo, haríais más llevadera nuestra si
tuación, que yaea bastante cruel, pues que la 
pasiva no es más que el arreglo de otra deu
da, y representa el antiguo 5 por 100 que valia 
75 cuando consentimos en su conversión.» 

Se decía últimamente que el Sr. Salaverria 
habia cedido á esta petición, y que el Consejo de 
Estado se ocupaba en examinar un proyecto so
bre el particular. Parece, sin embargo, que los 
acreedores no han sido aún satisfechos, y que 
la Bolsa de Paris, siguiendo el ejemplo de la de 
Lóndres, ha tomado el partido de sostener los 
derechos de loa acreedores franceses. 

¿Por qué vacilar en hacer justicia, cuando 
es evidente que no solo el crédito del Estado, 
sino el délas compañiaa y el de laa empresas In
dustriales de España, puede verse^comprometido 
con tan continuada resistencia?» 

La comisión de senadore?encargada de In
formar aobre el proyecto de ley de gobiernoa de 
provincia, ha oficiado al señor ministro de la 
Gobernación, invitándole á una entrevista antea 
de continuar el exámen del proyecto. 

La comisión de la alta Cámara que ha de 
dar dictámen sobre el proyecto de ley de sanea
miento y ensanche de las poblacionea, se com
pone de los Sres. Aristizabal, duque de Abran-
tes, marqués de Molina, Arrazola, Alvarez, Bar-
cáiztegui y Gallardo. 

Para la comisión que ha de examinar el pro
yecto de ley concediendo un crédito para car
reteras al señor ministro de Fomento, han sido 
nombrados loa Sres. Luxán, conde de Torre-
Marin, conde de Torre-Díaz, Guillermo More
no, Osea, marqués de Benalúa y conde de la 
Oliva. 

Dice un colega ministerial que las explicacio
nes que han mediado entre varios amigos da 
los Sres. Calonge y marqués de Corvera han 
puesto fin al incidente que ocurrió el lunes en 
el Senado entre dichoa señores al discutirse el 
proyecto de ley sobre el ferro-carril de Grano-
llera. 

El Infante de Portugal D. Juan era duque 
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de Sajonia-Coburgo-Golha, oficial superior de 
caballería, en cuya arma servia como coronel 
de lanceros; gran cruz y alférez de las tres ór 
denes militares, gran cruz de la Concepción, y 
acababa de ser nombrado condestable del rei
no, alta dignidad portuguesa, deque debió ha
ber tomado posesión el dia 24, para funcionar 
como tal en la jura y aclamación de su herma
no D. Luis I.—Nació en el palacio de las Ne
cesidades el 16 de Marzo de 1842, y contaba 
á su temprano fallecimiento la edad de diez y 
nueve años cumplidos. 

SI bien el Jiecho carece para nosotros de Im
portancia, á continuación trascribimos loque, en 
contra de lo afirmado por la prensa del gobier
no, respecto á la cuestión política del Sr. Cá
novas del Castillo, dice E l Pensamiento E s 
pañol: 

«Aunque otra COSÍ digan loa diarios minister ia
les, la verdad es que el Sr. C á n o v a s del Castillo 
no ha voelto por el ministerio de la Gobe rnac ión 
desde el dia que fué desechada su candidatura do 
yicepresidente del Congreso. Conste esto, asi co
mo que dicho señor es tá perfectamente bueno .» 

Con el epígrafe de Operaciones probables 
para la toma de Veracruz y San Juan de 
ülúa, ha publicado un colega ministerial el 
siguiente artículo, cuyo interés es notorio en 
las actuales circunstancias. 

Dice así: 
VERACRUZ. 

Es tá situada á los IS)*—11' la t i tud N . , y encer
rada dentro de nna tapia aspillerada y flanqueada 
por baluartes de más ó ménos importancia, colo
cados en los á n g u l o s salientes que constituyen la 
defensa de la plaza, con máa de cien piezas de ar
t i l le r ía . 

Su poblac ión es de unas 12,000 almas, y cuen
ta dentro de su recinto con 1,000 casas, a d e m á s 
de los templos y edificios del Estado. 

Terrenos incultos y altaras de arena movediza 
forman los alrededores de Veracruz .Jja reverbe
rac ión que proyectan en estas alturas los rayos de 
un sol t ó r r i d o , produce en los meses do verano un 
calor insoportable. 

Verificado el desembarco de las tropas en la 
playa de Mocambo, que, como hemos dicho en 
otro art iculo, e s tá á cuatro millas de Veracraz, y 
emprendiendo seguidamente la marcha sobre esta 
plaza, se consegu i r á asegurar la comunicac ión con 
la escuadra; proveerse de toda el agua necesaria; 
posesionarse, sin gran dificultad, de los puntos ac
cidentados; cortar la cañería que conduce el agua, 
el t e légrafo y el ferro-carr i l , y establecer las bate
r ías do sitio en las alturas del Perro, desde donde 
bombardearon los americanos la plaza en 1847, ó 
en el punto comprendido entre el baluarte de Santa 
B á r b a r a y el de Santiago. 

Suponemos hoy la plaza mejor defendida qne lo 
estaba en el año 1847; pero para que nuestros lec
tores formen idea de la resistencia que opuso en 
dicho año , les diremos que el general Scott, que 
habia desembarcado en Mocambo con 12,000 hom
bres, si tuó las tropas por la parte S. O. de la p la 
za, la bombardeó tres dias, y dueño de ella segui
damente, se r indió el castillo de San Juan do Ulúa , 
Por el contrario, los franceses, de spués de una 
infructuosa tentativa de sorpresa á la ciudad, ata • 
carón y tomaron con su escuadra el castillo de San 
Juan de ü l ú a , r indiéndose inmediatamente des
pués la plaza. 

L a renta de la aduana de Veracruz produce, por 
t é r m i n o medio, sobre 100 millones de reales anua
les. L a p é r d i d a de Veracruz se rá , por consiguien
te, un golpe terrible para la r epúb l i c a . 

CASTILLO DE SAN JUAN DE ULÚA* 

Esta fortaleza es tá situada sobre un islote qne 
forma parte del bajo llamado la Gallega, á una 
distancia de 1,200 varas, ó sea más de medio cuar
to de legua del muelle de Veracruz. 

En 1843 se cons t ruyó una bater ía baja a l pié del 
glasis hácia el mar, r e fo rmándose las d e m á s se
g ú n el sistema moderno. Las piezas nuevas para 
montar estas b a t e r í a s se llevaron de Ingla ter ra . 

Consiste la parte principal del castillo en un pa-
r a l e l ó g r a m o algo i r regular , con un p e q u e ñ o ba
luarte en cada uno de sus cuatro á n g u l o s . Las m u 
rallas tienen 32 piéa de e levación, 24 los lienzos 
de los baluartes, y 14 de espesor los merlones de 
las ba te r ías . 

A d e m á s de las cuatro cortinas que cierran el 
c u a d r i l á t e r o coronado de merlones para el uso de 
la ar t i l ler ía , hay d e t r á s de la cortina que mira á la 
ciudad de Veracruz una segunda ba te r í a denomi
nada de San Fernando. 

Fuera del cuerpo principal de la fortificación, 
separadas por un ancho foso y provistas de sus 
correspondientes fuertes, se encuentran las obras 
exteriores, que consisten en dos ba te r í as a l nivel 
del mar, ba te r ías que tienen por objeto d i r ig i r sus 
fuegos al N . O. y S. E . sobre los dos canales que 
sirven do entrada al puerto. A l pié del glasis, al 
N . O., hay una batar ía rasante construida en 1843. 

Las piezas de todos calibres con que cuenta pa
ra su defensa pasan de 70. 

Tiene este castillo capacidad para 2,500 h o m 
bres, que es la fuerza que se considera necesaria 
para defenderlo. 

Aislado en medio del mar, sufre constantemente 
la parte baja de sus muros los embates constantes 
de las olas. 

E l ataque contra San Juan do ü l ú a es posible 
que se diri ja por la parte donde se hallan situados 
los baluartes de San Pedro y Sao Crispiu, por ser 
estos los puntos más débiles del castillo, si bien la 
escuadra, acoderada para el ataque, tiene que 
apagar al mismo tiempo los fuegos de los baluar
tes Santiago y Concepción de la plaza. 

Hay que tener en cuenta que a J e m á s del fuego 
de l i s ba te r í as de San Pedro y S,n Cr i sp in , pue
den colocarse piezas en el Caballero A l t o , que es 
una atalaya donde reside un v i g l j ; pero haciendo 
los disparos bajo un ángu lo do inti¡nacion extraor
dinaria, se rán poco certeros. 

L a defensa más notable que recuerda la historia 
del castillo de San Juan de ü l ú a , fué ia que hicie
ron los e spaño les el año de 1825, paeg i0 conser

varon dos a ñ o s , hasta quo se r indieron por 
hambre. 

No se sabe á punto fijo las reformas quo se h a 
b rán hecho en esta fortaleza; pero en una memo
ria quo en 1850 so p re sen tó á las C á m a r a s mejica
nas so calculaba quo para solo poner en estado r e 
gular dicha fortaleza, so necesitaban 30 millones 
de reales. 

ATAQUE SIMULTÁNEO. 

E l ataque s i m u l t á n e o á Veracruz y San Juan do 
ü l ú a tiene, en concepto dq muchos, la ventaja de 
que las fuerzas de t ierra pueden distraer ¡os fue
gos del baluarte do Santiago de la plaza, para e v i 
tar que molesten á los buques ocupados en el a ta
que de San Juan do ü l ú a . Otros dicen que seria 
m á s conveniente y m é n o s expuesto tomar solo l a 
plaza, para que, perdiendo su fuerza moral los de
fensores del cast i l lo, opongan ménos resistencia. 
Nosotros creemos que siendo, como es , numerosa 
nuestra escuadra y bastantes las fuerzas de des
embarco, el ataque será s i m u l t á n e o . 

FONDEADERO. 

Para que nuestros lectores tengan una l igera 
idea de todo, les diremos que el puerto de Vera -
cruz, sobre ser incómodo es inseguro. Los canales 
que por e l N . y E. le dan entrada, apenas tienen 
de cuatro á cinco brazas de fondo sobre 400 varas 
de ancho. Descubiertos los buques por el ¡N. E . y 
N . O. , pierden con frecuencia sns anclas, y ni las 
fuertes amarras de la parte del castillo que da fren
te á la plaza bastan para salvarlos cuando aque
llos vientos soplan con violencia. 

A l S. E . de la ciudad y á dos y media millas de 
distancia, se encuentra la isla Verde, con un fon
deadero mediano, y la de Sacrificios, que lo tiene 
bueno. En tiempo borrascoso pueden guarecerse 
aquí de 140 á 150 buques, desde goletas hasta na
vios de l ínea . 

Entre la isla de Sacrificios y el arrecife de P á j a 
ros, pueden t a m b i é n los buques fondear a l abrigo 
de los vientos del N . 

Hemos procurado dar una idea general de Vera-
cruz y San Juan de ü l ú a , y de las probables ope
raciones que para tomar esos dos puntos h a b r á n 
emprendido nuestras tropas, toda vez que de un 
momento á otro esperamos recibir noticias impor-" 
tantcs de nuestra expedición á Méj icor 

Bajo el significativo y triste epígrafe de Cal
vario de L a Iberia, inserta este apreoiable pe
riódico las siguientes lineas que exponen exac
tamente el estado angustioso de la prensa du
rante la situación actual: 

«Ayer ha satisfecho nuestro editor 20,000 reales 
por la mul ta impuesta á La Iberia en v i r tud de la 
denuncia entablada por el Sr. Bugal la l contra el 
a r t ícu lo inserto en el n ú m e r o 2,132, correspon
diente a l dia 7 de Jul io , el cual trataba de los 
acontecimientos ocurr í ¡os en Madr id en 1822. E l 
expediente ha sido devuelto pocos dias hace del 
t r ibunal Supremo. 

T a m b i é n ayer se notificó á nuestra editor para 
el pago de otra multa de 25,000 rs., impuesta á un 
ar t ículo en que se trataba de la soberanía temporal 
del Papa. 

Caníídadcs satisfechas por L A IBSRIA desde ^6 r i ¡ de 
1861 hasta la fecha. 

Rs. C é n t . 

Suma anterior, s e g ú n aparece en el 
n ú m e r o de 13 de Diciembre de 1861. 165,328-63 

Idem pagado ayer Sl 'de Diciembre. . 20,000 

T o t a l hasta hoy que no es el úl t imo 
de los pagos 185,328-63 

(Se conírnuoró.)» 

E l Diario oficial de Lisboa ha publicado el s i r 
g u í e n t e bando: 

«Convin iendo impedir por iodos los medios la 
repet ic ión de las c r imína les ocurrencias que ha ha 
bido hoy en esta capital, con reprobac ión mani
fiesta de todas las personas sensatas é interesadas 
en el sostenimiento del órden públ ico , ocurrencias 
indignas de la civilización de un pueblo, que en 
las crisis de mayor prueba ha sabido siempre dar 
testimonios inequívocos de su patriotismo, cordura 
é i lus t rac ión , hago saber que se han tomado todas 
las providencias necesarias para mantener el ór 
den y la tranquilidad públ ica ; quedando prohibí 
das las reuniones populosas en las calles, y toda 
especie de manifestaciones.. 

Cuando requeridos por la autoridad los ind iv i 
dúos no se dispersasen, obedeciendo á la i n t i m a 
ción que para ello se les haga, se rán dispersados 
por la fuerza armada, presos, encausados y entre
gados al poder jud ic ia l , para ser castigados como 
perturbadores del sosiego púb l i co , con arreglo á 
lo que las leyes determinan. 

Y para que l legue á noticia de todos, se publica 
el presente bando, que se fijará en loa lugares pú
blicos de costumbre.—Lisboa 26 de Diciembre de 
1861.—El gobernador c i v i l , Ge rón imo da Silva 
Maldonado d 'Eza .» 

E l Sr. Ruiz Pona ha nombrado su abogado de 
fensor ante la Audiencia de Zaragoza á su corre
l igionario el Sr. D . Nicolás Mar ía Rivero, diputado 
á Cór tes y director de La Discusión. 

De órden del gobernador de la provincia se ha 
prohibido la c i rculación de una caricatura que pea 
saba repartir E l Pueblo, inut i l izándose la piedra 
l i tográf ica . 

cer sus respectivos empleos D . J o s é R o d r í g u e z de 
Palacios y D . Eduardo de Magny , nombrados v i 
cecónsules Jo Francia en Granada y Pam lona; 
D . J o a q u í n Mar t ínez , de Ingla ter ra en la isla do 
Ons y puertos do Delmo y M a r í n , con residencii 
en esto ú l t imo ; D . Enrique Nieto y Carl ier , de 
Por tugal en Ayamonte; y el mencionado D . M a 
nuel R á r c e n a y Franco, de Dinamarca y los P a í s e s -
Bajos, en dicho puerto do V i g o . 

E l 16 de Diciembre h a b r á salido de la Habana 
para la pen ínsu la el vapor-correo. L l e g a r á á C á 
diz por lo tanto m a ñ a n a ó pasado. L a expedic ión á 
Méjico deb ió haber llegado á Veracruz el 7 ó el 8; 
de manera qne [podemos recibir noticias hasta el 
12, ó sea de los movimientos y operaciones que en 
cuatro dias hayan verificado nuestras tropas. 

E l martes tuvo efecto la subasta de la deuda de l 
Tesoro procedente del personal. Se destinaba la 
suma de rs . v n . 2.682,545. 

L a junta habia fijado e l t ipo de 21 por 100. 
Solo se amortizaron 4.837,000 rs. nominales, des 

de 20-60 á 2 1 . 
Se presentaron en to ta l 6.359,000 rs. hasta 21 

por 100. 

Informados de la realidad d é l o s hechos respec
to á una a p r e h e n s i ó n de cerdos quo recientemente 
ha tenido lugar en Granada, nos place consignar 
que el administrador do Hacienda públ ica de aque
lla provincia Sr. D . A n d r é s ü r i z a r (de cuya con
fianza abusó el cabo del resguardo D . A n d r é s 
Garc í a Peralta) , t omó severas medidas no solo 
para castigar el fraude, sino para ev i ta r en lo su
cesivo tales abusos, medidas que pueden conside
rarse como una ampl iac ión de las que observa des
de que tan dignamente ocupa aquel puesto. 

No nos duelen prendas para esclarecer las cues
tiones, y hemos cre ído justo fijar con i m p a r c i a l i 
dad nuestra opinión y nuestros datos en este ser
vicio . 

L a Gaceta trac el siguiente aviso de la junta de la 
deuda -púb l i ca : 

«Con objeto de que no ocurra entorpecimiento 
alguno al irse á verificar el abono de los intereses 
de la deuda correspondientes al segundo semestre 
de este a ñ o , se advierte á los acreedores que al 
presentar sus facturas con los cupones en la sala 
de reconocimiento, así como al firmar el recibo en 
la tesorer ía de los intereses respectivos á los c r é 
ditos que carecen de cupones, deben unir a l lado 
de su firma, en el r e t ú m e n de las referidas factu
ras, si el importe de dbbos réd i tos fuese de 300 ó 
más reales, un sello de 50 cént imos , con arreglo á 
"o dispuesto en la prevención 6.a del art . 18 del 
real decreto de 12 de Setiembre ú l t i m o y el 51 de 
la real ins t rucc ión de 10 de Noviembre s igu ien te .» 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 48 
05 c , publicado; á p l a z o , 48-30, fin cor. á v o l . ; 48 
80, fia prox. v o l . 

E l diferido á Í 2 - 1 0 , publicado; á plazo, 42-60 
fin próx. v o l . 

L a deuda del personal á 20 -70 d. , no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 

S E N A D O . 

Sesión deí dia 2 de Enero de 1862. 

Se abre á las dos y treinta minutos, bajo la pre
sidencia del señor marqués del Duero. 

Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Se pone á discusión el proyecto de ley conce

diendo pensiones á varios individuos que se h a l l a 
ron en la batalla de T r a í a l g a r , y queda apro
bado. 

A l retirarnos de la tr ibuna, se suspendía la se
sión por no haber suficiente n ú m e r o de senadores 
para votar los proyectos de ley pendientes de v o 
t a c i ó n . 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 2 de Enero de 1862. 

Abierta á las dos y tres cuartos, queda aproba
da el acta de la anterior. 

E l Sr. Baamonde presenta una esposicion de va 
rios vecinos de Rivadavia, sobre lo mal que se i n 
terpretan y aplican las disposiciones sobre por 
tazgos. 

E l Sr. Castro (D . Alejandro) pregunta si piensa 
el gobierno reproducir el proyecto de ley sobre 
arreglo de la deuda de ü l t r a m a r , presentado la le
gislatura anterior. 

E l s eñor ministro de Hacienda contesta. 
E l Sr. Polo dirige otra pregunta á este señor 

ministro, sobre falta de cumplimiento de un ar t ícu
lo del decreto o rgán ico de la Caja general de de-

Contesta el Sr. Sa lave r r í a ; y no satisfaciendo su 
contes tac ión al Sr. Polo, rectifica este señor d i p u 
tado. 

E l Sr. Agu i r re (D . Joaqu ín ) pregunta q u é dispo
siciones ha adoptado el gobierno respecto de las 
exhumaciones de cadáve re s , tales como la del pue
blo de la Escala, provincia de Gerona. 

E l Sr. Sagasta dirige otra pregunta acerca de 
la inteligencia que da el gobierno á una real ó rden 
de 1853, sobre los efectos de los recargos p r o v i n 
ciales y municipales para el cómputo de la cuota 
que confiere derechos electorales. 

E l Sr. Posada contesta que esta real ó rden de
clara lo contrario do lo que no hace muchos dias 
dijo respecto de ella. 

El Sr. Valero y Soto recuerda la in te rpe lac ión 
que tiene hecha acerca del ú l t imo tratado celebra
do con el emperador de Marruecos. 

A l cerrar este alcance no se habia entrado a ú n 
en la ó rden del dia. 

S. M . la Reina ha tenido á bien conceder el re 
gium exequátur á M . Bernard des Essards y á don 
Pab!o Chapuy, nombrados respectivamente cón 
sulcs generales de Francia en la Habana, y de la 
Confederación suiza en esta c ó r t e ; á M . Richard 
Francis Bur ton , cónsul de Inglaterra en la isla de 
Fernando P ó o ; á D . Ju b A . Carey y D. Francis
co Orejuela, de Bélgica en Alicante y Sevilla; á 
D. Enrique Pe'ersen Zea Bermudez, de esta mis
ma nación y del gran ducado de Mecklemburgo-
Schwerin, en M á l a g a ; á M . W i l l i a m H . Russell, 
de los Estados-Unidos de A m é r i c a , en Tr in idad de 
Cuba; á D . Alejandro do Gesler, de Hamburgo, 
en Sevilla; á 1). Manuel B á r c e n a y Franco, do 0 1 -
demburgo en V i g o ; y á D . Cár los Phi l ippo y don 
Juan Rus iño l , vicecónsules de Hannover y la re 
públ ica Argent ina , en S a n l ú c a r de Barrameda y 
Mahon. 

CRÓNICA GENERAL. 

Es cierto qne quizás l l egar ían á 80 000 las car
tas y felicitacíonea que repartieron los carteros i. 
durante todo el dia; pero este hecho de manera 
alguna puede disculpar el que por la administra
ción no se entregase á su tiempo el necesario n ú 
mero de sellos a las expendedur í a s , toda vez que 
es conocido de a ñ o s anteriores el excesivo despa
cho que de aquellos se realiza en dicha fecha. 

C o m o el p ú b l i c o e s t á prevenido c o n t r a los b i l le te i 
del lianco de E s p a ñ a , puesto quo sin reportarle 
u i l idad tiene que sufrir la pé rd ida de los que re 
sulten falsos, son muchas las personas que repug
nan recibirlos, sea cualquiera su valor. E l modo de 
calmar esta alarma, ya que e l expresado estable
cimiento no quiere cargar con los d a ñ o s y perjui
cios de un papel qne él mismo ha creado para a u 
mentar su capital , sdtta e l d e renovar ahora, no so
lo los billetes de 200 rs., sino los de 100, l o s de 500 
y aun los de 1,000; pues en el mucho tiempo quo 
ha trascurrido desde que se pusieron en c i rcu la
ción, es fácil so haya conseguido t a m b i é n fa ls i f i 
carlos, y que, cuando m é n o s se espere, ocurra con 
ellos un nuevo conflicto, que es el temor de l o s que 
desean se realice esta medida. 

C o n e l t i tu lo de c a f é de l P u e b l o i e h a abierto u n o 
en la calle de los Estudios, núm. 9 . . E s t á bien ser
vido y en él hal lan grato solaz los habitantes de 
aquel barrio extremo, en el que haco algunos a ñ o s 
no se conocía establecimiento de dicha clase. 

C o n el e p í g r a f e a c c i ó n honrosa , leemos lo s iguiente 
en el Diario de Zaragoza? 

«Se nos ha referido un hecho que tenemos el 
mayor placer en consignar en nuestras columnas. 

E l beneficiado de la iglesia parroquial d e San 
Felipe y Santiago de esta ciudad, D . Antonio A l -
crudo, a l repart i r h s gratificaciones que p o r vía 
d e aguinaldo ss acostumbra en los pasados dias, 
después de entregar las cantidades que su v o l u n 
tad le aconsejó, tuvo la felicísima insp i rac ión d e 
repartir nueve décimas partes de un décimo de la 
lo ter ía moderna, n ú m . 17 852, que,como nuestros 
lectores h a b r á n vis to, ha sido el agraciado con e l 
premio de cíen mií duros. Gracias á la buena ac
ción de este generoso sacerdote, se han visto socor
ridas doce personas, la mayor parte de ellas nece
sitadas, con sumas d é cons ide rac ión , que para a l 
gunas constituyen una verdadera fortuna. 

He aqu í la d is t r ibución: 
A D . Juan Facundo A l c r u d o , hermano, 

diez reales, por los que le corres
ponden ??>0P0 

A d o ñ a Basilia Alc rudo , i d . , i d . , i d . 
A d o ñ a Hermenegilda Alc rudo , i d . , i d . 
A doña María C a b a ñ e r o y A g u i l a r , ama, 

Ídem, id 20,000 
A Micaela Carod, sirvienta, i d . , i d . . 
A l sac r i s t án de San Felipe, i d . , i d . . . 
A los dos monaguillos, i d . , i d . . . . 
A tres pobres á quienes daba limosna 

todos los domingos, entre ellas hay 
nna en el Amparo , y á la tía A g u s t i 
na, de Enc ínacorya , á razón de 5 rea
les, les corresponden 10,000 á cada 
una, y suman 
No necesita comentarios esta noble cuanto v i r 

tuosa acción. L a publicidad es su mayor elogio. 
Indecible es, s e g ú n se nos ha referido, el gozo que 
reina entre los agraciados, y la sat isfacción de su 
bienhechor al ver cumplidos sus excelentes sent i 
mientos. 

Nosotros, h a c i é n d o n o s i n t é r p r e t e s de la púb l i ca 
op in ión , aplaudimos de todas veras este rasgo del 
caritativo sacerdote, propio de las almas grandes 
y generosas. Gracias á su acertada y sublime ins
p i rac ión , ha llevado la a l eg r í a á una porción de fa
milias, sacando á otras de la miseria, y recibien
do por sus benéficos impulsos las bendiciones de 
todos .» 

L a h e r m a n d a d de l S a n t o N i ñ o Dios del R e m e d i o sa 
lió ayer en proces ión, de la parroquia de San L u i s , 
d i r i g i é n d o s e por la calle de F'uencarral al Hosp i 
cio, para dar á los niños acogidos en aquel esta
blecimiento la comida que antes llevaba á los en
fermos del Hospital general. 

S e h a publ icado la entrega 6.a de L a I t a l i a de l siglo 
X I X , l ibro que ,.000 g rand í s ima acep tac ión redac
tan los Sres. D . Manuel González Llana y D . E v a 
risto Escalera. 

20 000 
20,000 

20,000 
20,000 
20,000 

40,000 

De l mismo modo han sido autorizados paca ejer-

T e n e m o s el sent imiento de a n u n c i a r e l fu l lcc imien-
to del Sr. D . Jacinto Escrich, antiguo periodista, 
fundador de Et Observador, uno de los diarios po
líticos que más suscricion alcanzaron en aquella 
época . 

S e g ú n a n u n c i ó ¿ su t i empo el diario o f í c i a l , desde 
ayer han comenzado á satisfacerse los derechos de 
pasaportes para el extranjero en el ministerio de 
Estado por medio de sellos de 40 rs . 

S e h a resuelto que los individuos que h a n fallecido 
con posterioridad á la formación de las propuestas 
para la medalla de Africa tienen derecho á ella, y 
en tal concepto procede se remitan las cédu la s y 
medallas á sus familias respectivas , careciendo 
de derecho á las mismas los que fallecieron antes 
de la época expresada. 

| A y e r ¿ las cuatro de l a tarde se hab lan agotado y a 
, en casi todos los estancos de la corto los sellos de 
I franqueo para el correo interior. 

mos contemplado, en fin, con asombro y con la i n 
d ignac ión más profunda, el teatro en cuyo prosce
nio se miran escritos los inmortales nombres do 
Ca lde rón , Lope, Rojas y Solis, convertido en t i n 
glado de t i t i r i teros ambulantes. 

No creemos que esto deba ser tolerado, y j u z g a 
mos que sí no se corta á tiempo el ma l , l l e g a r á el 
caso do tener que huir del teatro adonde, como 
hoy acontece en el del P r í n c i p e , la empresa des
cuide absolutamente el culto del arte, y se guie 
tan solo en todos sos actos del pensamiento de l le
nar sns arcas á costa de las buenas costumbres y 
la mora l , que tanto se resienten por cierto con es
pec táculos como los do que acabamos de hacer l i 
gera menc ión . 

A n t e s de anoche se c a n t ó por c u a r t a vez e n e l teatro 
Real, con un lleno completo, la bellísima ó p e r a do 
Flo tow, Marlha. 

Como siempre, fueron muy aplaudidos l a S r a . L a -
grange y Bet t in i , para quienes son los honores do 
la r ep re sen t ac ión de esta obra. 

L a Sra. Demeric Lablache y el Sr. Co tog -
n¡ contribuyeron por su parte a l buen éx i to de 
Marlha. 

Excusado es decir que el públ ico hizo repetir e l 
bonito cuarteto de los tornos, en que Bet t in i y Co-
togni h i lan á las mi l maravi l las . 

H a l legado á M a d r i d e l apreoiable y conocido actor 
D . Juan Catalina. 

CORREO DE ULTRAMAR. 

P a r e c e que g r a n n ú m e r o de caseros se h a n dado de 
ojo para subir los alquileres desde principio de 
año . Sabemos de muchas familias que han recibido 
los oportunos avisos de subida, la cual de parte de 
algunos propietarios raya en lo fabuloso. T a m b i é n 
hemos oído que con motivo de las alarmas que se
mejantes exigencias ocasionan, se t ra ta de o r g a n i 
zar una reunión de inquilinos en que se discutan 
los medios de restringir á más justos l ímites las 
desmesuradas pretensiones con que se interpreta 
por algunos la ú l t i m a ley de inquilinatos. 

N o habiendo sido posible q u e quede t e r m i n a d a e n 
31 de Diciembre la inscr ipc ión en el registro de 
sirvientes de todas las personas que se dedican á 
esa industr ia , se ha acordado conceder nna p r ó -
roga durante la cual no t e n d r á n efecto las pres
cripciones penales del reglamento de este ser
vic io . 

H e m o s visto u n C u a d r o s i n ó p t i c o p a r a e l uso del 
popeí sellado y sellos sueltos, con arreglo al real de-
cret 1 de 2 de Setiembre, y á la ins t rucción de 10 
de Noviembre de 1861, debido al distinguido abo
gado del ilustre colegio de Valencia D . Eduardo 
A t a r d . 

Recomendamos á nuestros snscritores este t r a 
bajo, sumamente ú t i l para toda clase de personas, 
y uno de los mas completos en su clase. 

DE ESPECTACULOS. 

L a e m p r e s a de l teatro de l P r i n c i p e , p a r a l a q u e 
de nada sirven las advertencias, consejos y censu
ras de la prensa, no ha tenido por conveniente 
atender á las indicaciones hechas por varios de 
nuestros colegas para que retirase de la escena el 
indecente baile t i tulado Las grisetas de Par í s , que 
con e scánda lo de la escogida concurrencia que t i e 
ne de a ñ o s anteriores la costumbre de asistir á 
aquel coliseo, se ha venido ejecutando sin in ter 
rupc ión desde el dia 24 del pasado mes hasta la 
fecha. 

E l citado baile, que por lo indecoroso y obsceno, 
nunca debió ser representado en un teatrp á donde 
asisten personas honradas, se ha repetido no obs
tante hasta la saciedad, obligando á los padres de 
familia á retraerse de l levar sus hijas á que p r ; -
sencien el poco edificante espec tácu lo de un as
queroso y repugnante canean, bailado en toda su 
cínica y descarada perfección, pues no es otra cosa 
por desgracia esa d e s v e r g ü e n z a coreográf ica que el 
teatro del P r ínc ipe ha presentado al públ ico con el 
t í tu lo do ¿ a s grisetas de Paris. 

Llamamos, pues, la a tención de las personas en
cargadas de cuidar deque los directores de espec
táculos públicos no olviden que estos deben ser de
corosos y dignos de una capital ilustrada, para que 
obligue al que lo es en el teatro del P r ínc ipe á que 
cumpla mejor sus deberes con respecto al públ ico , y 
no prostituya la escena del primer teatro d é l a có r t e 
con pantomimas groseras como lo es el baile i n d i 
cado, y con farsas absurdas y denigrantes d é l a 
dignidad humana como lo ha sido la función dis
puesta á beneficio de los individuos del sexo mas
culino que constituyen la compañía d r a m á t i c a de 
aquel. 

En esto segundo é imperdonable alarde de des
precio á la cultura y á la i lus t rac ión , que se ha r e 
petido hasta tres veces, hemos visto hombres que 
se dicen artistas, vestidos de mujeres, excitar la h i 
laridad del vulgo con ademanes soeces y desver
gonzadas actitudes: hemos oído c/i»s(cs desnudos do 
ingenio y llenos en cambio de gracia tabernaria: he-

F I L I P I N A S . 

A l 8 da Noviembre ú l t imo alcanzan las noticias 
que trae el correo de Fi l ipinas. Eo dicha fecha la 
salud públ ica era buena, y el ó r d e n tan completo 
como de costumbre en nuestras posesiones u l t r a 
marinas. 

Nada absolutamente dicen las corresponden
cias particulares n i los per iódicos que indique el 
mal estado de salud del cap i t án general Sr. Leme-
r y , n i su in tención de abandonar el mando supe
rior de aquellas importantes provincias. Dicha au 
tor idad d i sponía y hacia preparar grandes feste
jos para celebrar el dia de S. M . la Reina. 

— L a fragata Guadalupe habia llegado a l puerto 
de Mani la , procedente del de Cádiz con un nume
roso pasaje. 

—Por el vapor-correo del istmo h a b í a n l l ega -
d o á la capital los s eño res subinspector de a r t i l l e 
r ía y coronel teniente coronel de la misma arma 
primer jefe de la segunda brigada con su s e ñ o r a , 
D . Manuel A z c á r r a g a y D. Fernando C a l d e r ó n . 

—Los temporales que se h a b í a n sufrido en e l 
mes anterior h a b í a n ocasionado muchas y do lo -
rosas p é r d i d a s m a r í t i m a s en los buques de cabota
je, pereciendo varios tripulantes. 

—En las provincias so tenían que lamentar g r a n 
des destrozos, tanto en las propiedades rurales co
mo en las urbanas, á causa de los temporales. E l 
gobierno superior habia ordenado las reparaciones 
inmediatas, sobre todo en las capillas y templos 
destruidos. 

— E l vapor Animoso habia entrado en el puerto 
de Mani la , conduciendo á remolque un panco moro 
apresado ú l t i m a m e n t e . 

— L a act iv íd ad vigilancia desplegada por la es
cuadri l la sut i l de c a ñ o n e r a s de vapor h a b í a hecho 
desaparecer mucha parte del pel igro que con t i 
nuamente ofrecían á la na vegacion los pancos p i 
ratas. 

— E n la provincia de A lbay se habia presentado 
la langosta causando los d a ñ o s consiguientes en 
los campos, y se trabajaba en destruirla. 

—Se notaba g ran an imac ión para reunir objetos 
destinados á la exposic ión de Londres. Sobre todo 
en minerales se c r e í a poder l lamar la a t e n c i ó n . 

—En carta de A g a ñ a (Marianao) del 5 del mes 
de Octubre, dicen que el siguiente dia se daba á la 
mar el vapor ing lés de guerra Ptanner que fué á 
recoger los n á u f r a g o s de una fragata que se per
dió en Marzo ú l t imo contra los arrecifes de la isla 
San A g u s t í n , de los cuales se t r a s l a d ó la mayor 
parte á Mani la en el b e r g a n t í n Siglo de oro, habien
do sido costeado su pasaje por la Hacienda. Otros 
de dichos n á u f r a g o s se quedaron en la isla; la t r i 
pu lac ión del vapor solo ha encontrado una botella 
con un papel dentro , en el cual se decía que es
caseando los v í v e r e s , y no teniendo los pasajeros 
seguridad de ser recogidos, h a b í a n construido un 
bote, y que en él tomaban rumbo á las islas P a -
laos, á donde no s iguió el vapor por falta de com
bustible. Es m á s que probable, dice la carta, que 
esos desgraciados hayan perecido en las olas ó en 
las manos sanguinarias de los is leños de Palaos. 

—Por ú l t imo , el mismo correo nos trae noticias 
de Saigon. L a temperatura era muy agradable; el 
t e r m ó m e t r o estaba entre los 80 y 86, con brisas 
frescas casi siempre. L a salud de la t ropa habia 
mejorado, deb iéndose a l parecer á no tenerejerci-
cio durante las horas del sol, que en un principio 
causó la muerte á muchos. E l vapor f rancés Japón , 
de 2,600 toneladas, habia llegado á S í n g a p o r e , 
de Suez, conduciendo 385 hombres de tropa y 17 
hermanas de la Caridad. De estas una h a b í a ido á 
Malaca, otra á Pinang, y las d e m á s continuaban 
en el mismo buque para Saigon. E l Forbin habia 
quedado en Suez á esperar al almirante Bonnard. 
Las tropas francesas ascienden á 2,000 hombres; 
procedentes de las de Manila son 150. 

Los únicos derechos que se exigen al l í á los b u 
ques extranjeros, es de 50 cént imos por tonelada, y 
80 pesos por cada caja do opio. 

Hay dos bandas de música en el buque del a l m i 
rante, quo tocan todas las tardes; el almirante tiene 
puesta su insignia en la fragata de 50 cañones E m 
peratriz Eugenia. ' 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Ayer recibimos noticias do las Baleares que a l 
canzan a l 29 de Diciembre próximo pasado; nada 
ocurr ía en aquellas islas que de notar sea, excep
tuando el haber fallecido en Palma el Sr. D . G u i 
llermo Mar ía Dezcallar, arcediano de aquella san
ta iglesia. 

E l dia 23 un vecino de Felanitx ases inó á su es
posa, e n t r e g á n d o s e en seguida á los tribunales. 
Semejante atentado causó gran sensación en toda 
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la idSi donda a->n muy raros los c r ímjnes de esta 
especie. 

Á las siete de la m a ñ a n a n a del 28 fondeó en el 
puerto da Palma el vapor-correo Rgy D. Jaime I I , 
procedente de Barcelona, habiendo conducido sin 
la menor novedad la correspondencia púb l i ca y 19 
pasajeros. 

Afortunadamente, y s e g ú n vemos en los diarios 
de Valencia, se desmiente el naufragio de uno de 
los vapores de las mensa je r ías francesas de M a r 
sella á O r á n , en cuyo buque se dijo habla pereci
do toda la t r ipu lac ión y pasajeros. 

— S e g ú n escriben de Tossa, á dos millas a l N o r 
te de aquella v i l l a nau f r agó el dia 24 un buque 
extranjero, s a l v á n d o s e la t r ipulac ión en dos l a u 
des. E l buque naufragado es el b e r g a n t í n a u s t r í a 
co fioma, cap i t án Sinibaldi, de 199 toneladas y siete 
hombres de t r ipu lac ión , que procedente de Trieste 
se d i r ig í a á Cette con cargo de duelas. Pocos mo
mentos después de abandonarle la t r i pu lac ión , se 
e s t r e l l ó contra la roca llamada Guilera. En Beni-
ea r ló nauf ragó el 20 la goleta francesa Vtctor Henry, 
de 79 toneladas y seis t r ipulantes, c a p i t á n Gau-
bert , que de Cette se d i r ig ía á O r á n con cargamen
to de vino. T a m b i é n .en Cullera nau f r agó el 21 el 
iaud e s p a ñ o l San Juan, do la mat r í cu la de Soller, 
que se d i r ig ía á dicha poblac ión con cargo de 
arroz y cacahuete. L a t r ipu l»c ion l og ró salvarse. 
De los tres buques que naufragaron en P o r t l l i g a t , 
dos de ellos se s a l v a r á n d e s c a r g á n d o l o s ; mas no 
así la Bella Paulina, cap i t án Rey, que v a r ó sobro 
una roca, des t rozándose . Su cargamento consiste 
en plomo y esparto. 

—Desde M á l a g a dicen con fecha 30 del pasado: 
«Se ha desatado un terr ible temporal en el M e 

d i t e r r á n e o . 
E l £ 6 r o , que e s t á desde ayer dispuesto con car

ga de banquillos y aceite para el ejérci to de ocu
p a c i ó n , no ha podido hacerse á - l a vela para T e -
tuan. E l Barcino no ha vuelto, y probablemente se 
h a b r á refugiado en las Cha fa r inas .» 

S e h a dispuesto que se r e m i t a n de l d e p a r t a m e n t o 
del Fer ro l al de Cádiz cuarenta cañones de á 68, 
nuevo sistema, con sus correspondientes llaves y 
miras de pun te r í a , de los cuales deben remitirse 
20 á Cartagena. 

P a r e c e que por l a d i p u t a c i ó n prov inc ia l d e A l i c a n t e 
se t ra ta de adquirir un edificio contiguo a l que 
ocupa el inst i tuto de segunda enseñanza , con o b 
je to de unir lo á este y darle ensanche y capacidad 
suficiente para todas las necesidades del mismo. 

P o r efecto de l t e m p o r a l no l l egaron anteayer á T r u -
j i l l o los correos que salieron de Badajoz el 28 y 29 
del corrientí?. 

U n p e r i ó d i c o de F i g u e r a s hace grandes elogios de 
un guardia marina que iba en la dil igencia que 
a r r a s t r ó el Manol , el cual despreciando el pe l igro 
fué varias veces desde la ó n l l a hasta el á i g a r de 
la ca tás t ro fe para salvar á sus c o m p a ñ e r o s . Este 
i n t r é p i d o j ó v e n se llama D . Jaime Costa, y ha re 
cibido su licencia á causa de una herida que rec i 
bió en el servicio. 

£ 1 2 8 por l a m a ñ a n a c o m e n z a r o n á t r a b a j a r e n e l 
arreglo del camino y pasco de Gracia, en Barce
lona, los operarios^de las fábr icas que han queda

do sin trabajo á causa de la pa ra l i zac ión de los ar
tefactos. 

E n e l convento de las Descalzas de S a l a m a n c a h u b o 
el domingo ú l t imo por la noche una grande alar
ma á consecuencia del intento de algunos rateros 
de cometer un robo e n , e l local. Por fortuna no 
lograron ejecutar su cr iminal idea , pero lograron 
fugarse, que es la parte doloi osa del suceso. 

Y a e s t á n t erminados en Al i cante todos los p r e p a r a 
tivos para la apertura de la escuoia nocturna de 
adultos que establece la sociedad para la educa
ción popular, cuya inaugurac ión t e n d r á lugar m a 
ñana 3 por la noche. 

L a m a y o r parte de los rios pr inc ipales de E s p a ñ a 
han salido de cauce, o b s t r u y é n d o l a s comunicacio
nes y embarazando la llegada de los correos. A n 
teayer no hab ían llegado á Valencia los de Cata lu
ñ a y A r a g ó n , que debieron llegar los dos días an
teriores, por no poderse vadear el r io de M u r -
v iedro . 

P o r despacho t e l e g r á f i c o se sabe que l a G u a r d i a c i 
v i l de la provincia de Huesca ha encontrado la 
balija do la correspondencia púb l ica , procedente 
de aquella capital , que se l levaron las aguas del río 
Caudon, y que, como se di jo, contenía efectos de 
gran valor. 

E n M á l a g a h a ocurr ido u n lamentable suceso , á 
consecuencia de haber comido una familia muy co
nocida y apreciada en aquellS ciudad, un pavo que 
se h a b í a envenenado con unas bolillas de so l imán 
destinadas al exterminio da las ratas. Los siete i n 
dividuos de la familia se sintieron indispuestos casi 
al mismo tiempo, y á pesar de los socorros de la 
medicina, el dueño de la casa falleció en pocas ho
ras, continuando las d e m á s personas en un estado 
alarmante. 

SECCION DE VARIEDADES. 

E L P R I M E R D I A D E L A Ñ O . 

POESÍA BI^fAMARTINE. 

De los momentos nacieron las horas, así como 
las horas forman los d ías y estos componen los 
a ñ o s con que se acrecienta el caudal del siglo. 

Solo t ú . Dios mío , no mides por siglos ese t i e m 
po que corre eternamente de tus manos y que el 
hombre cuanta por dias; á las pobres criaturas, 
para nacer y mor i r les basta con un momento. 

¡Cuán ta s veces he visto ya renacer esos a ñ o s 
tan prestos en hui r , tan veloces en volver! ¿ C u á n 
tos c o n t a r é t o d a v í a ? . . . Qu izá uno solo. Cuanto m á s 
completo fué el pasado, m á s vacío e s t á el por-
veni r. 

Sin embargo, los mortales sumidos en la indife
rencia, dejan que corran los dias, las horas, los 
momentos, y solo la sombra marca en silencio so
bre el cuadrante los mudos pasos del t iempo.. . Se 
le o lv ida . . . pero las horas fieles han hecho reso
nar sobre el metal las doce campanadas, y h é 
aqu í que un ano entero ha replegado sus alas en
tre la sombra da una sola noche. 

De todas las horas que afrontan nuestro o r g u 
lloso olv ido, de todas las horas que al hui r i m p r i 
men sus pasos en el b r o n í e que las cuenta, n i n g u 
na suena de un modo más triste a l insensible oído 

que ese ú l t imo golpe de la media noche, que como i 
un límite fatal seña la con un supremo intervalo el 
tiempo que empieza y el que acaba. Los otros so
nidos se alejan, se deslizan como los piés sobro la 
yerba, sin que su ruido nos advierta los numerosos 
pasos que damos; pero este minuto cumplido lleva 
su voz y el espanto hasta el corazón m á s ligero 
que lo olvida; vuela lejos del hombre á quien des
pierta, pero su eco parece que le dice: ¡ c u e n t a ! . . . 

¡Cuéntame! porque Dios me ha contado para su 
gloria y para su dicha. ¡Cuén tame! yo te fui pres 
tado, y tú d e b e r á s devolverme al S e ñ o r . ¡ C u é n t a 
me! porque la hora que be marcado se lleva con
sigo un año y trae otro m a ñ a n a . ¡Cuén tame! por
que el tiempo me empuja. ¡Cuen ta ! porque huyo sin 
parar nunca, y j a m á s vuelvo en balde. 

Señor , padre de los tiempos, d u e ñ o de los desti
nos, que cuentas como un dia nuestros miles de 
años y que divisas desde la cumbre de tu eternidad 
los dias que ya no son y los que no han sido; tú 
que sabes con una mirada, yantes que lo haya pro
ducido el ser, q u é fruto l leva en su seno el siglo 
que va á nacer; d im" , ¡Dios mío! ¿qué me trae en 
sus dudosas manos ese tiempo, que es la esperan
za y el terror de los mortales? Ese año que acaba 
de a ñ a d i r s e á mis mezclad ŝ dias, ¿ha sido contado 
por el amor y la gracia? ¿Debo saludarle como un 
presente tuyo, ó decirle temblando: « P a s a lejos 
de mí?» 

Los demás años han pasado uno tras otro, con 
las manos llenas de deseos, de penas, de l á g r i m a s , 
de remordimientos, de apariencias sin cuerpo que 
e n g a ñ a b a n el alma y los ojos, de delicias de un 
dia, de adioses eternos, de frutós e m p o n z o ñ a d o s 
cuya pérfida corteza solo dejaba un polvo á r ido en 
mi corazón . Y mí boca decía siempre al fin: «¡Ah! 
¿no hay-más?» ¿Y qué más debe esperarse da los 
siglos y del mundo? Yo edificaba en arena, sem
braba entra las aguas. 

Ya es tiempo, ¡Dios mió! de que m i corazón des
e n g a ñ a d o , y ocupándose siempre de su i m á g e n , le 
consagre á tí solo esos r á p i d o s a ñ o s profanados 
tanto tiempo con otros mi l deseos. Y a es tiempo da 
probar si dias llenos de tí , dedicados á la l i ra y 
el al tar, y en que el estudio y el amor de tus m a 
ravi l las tantas prolongan en las noches mis vela
das, y en que la humilde o rac ión , marcando los 
instantes, cargue con un suspiro cada paso del 
t iempo. . . hu i r án lejos da mi con vuelo tan r á p i d o 
y de ja rán mi alma tan vana, tan vacía como ese 
tiempo que no deja a l acabar su curso nada m á s 
que una cifra a l n ú m e r o de sus dias. 

¡Bend i t a , pues, esta g ran aurora que me i lumina 
un camino nuevo! ¡bendi ta sea a l nacer esa hora 
que tienes en la mano!... 

Si nuest-os años tiengn también su g é r m e n en 
esa hora que los enc íe r rá ; bendice la con t inuac ión 
da mis a ñ o s , como consagras en sus primicias las 
t ierras y frutos de nuestros campos. 

Haz que cada instante, cada segundo conmigo 
te suplique y alabe, que la arena en su caída arras
t r e mi pensámieu to á tí, que á cada minuto se ele

ve y responda un suspiro de mi co razón , y que 
cada aurora al remontarse, como cada noche al 
replegar sus alas, te diga: «á todas horas te es fiel; 
cuenta tu g lor ia al c o n t a r l a s . » 

Mas si cada instante de esos dias que haces na
cer ma.conduca á t í , ¡ t ú , cuyo pensamiento as m i 
ser, a c u é r d a t e de mí sin cesar! Dame lo que el p i 
loto te pide para hoy sobre el abismo en que flota 
su barquil la: tranquilas ondas, el viento en sus ve
las, una estrella en el cielo, y ante él una espe
ranza.'... 

Á t u a lbed r ío puedes apresurar ó retardar las 
sombras que miden nuestros cortos instantes. 

Aumenta ó corta el n ú m e r o que tu dedo seña la 
á nuestra edad: luego no a ñ a d a s una sola aurora: 
el grano sabe cuándo ha de abrirse, la espiga 
c u á n d o es preciso madurar; un dia m á s quizá la 
a g o s t a r í a . ¡ T ú sabes solo la hora de nacer y la 
hora en que debe mor i r el hombre ! 

Por fin, que á la eterna playa donde se com
prenda la palabra siempre, arribe llevado sin tem
pestad por el flujo espirante de los dias, como un 
hombre á quien el mar impulsa y que sin sacudi
miento coloca un pié en el sólido esca lón del puen
te, rechazando entonces con el otro, lejos de la r i 
bera, el esquife que hasta all í la ha conducido. 

SECCION RELIGIOSA. 

SA.HIO BE MAKAHA. San in fe ro , papa y már t i r . 
FUHCIOHES DB ISLKSIA. Cuarenta horas sn la 

parroquia de San Marcos , donde por la m a ñ a n a 
h a b r á misa cantada y por la t:'.rde el acto de la 
reserva. 

En el oratorio del Ol ivar y en San Antonio de 
los Portugueses, Salesas Reales y Tr in i ta r ias , se 
practicaran los ejercicios mensuales en honor del 
Sagrado C o r a z ó n de J e s ú s , 

Por la noche h a b r á ejercicios espirituales en 
San Ignacio , predicando D , Mariano Pujol A n -

SECCION COMERCIAL. 

S Í K . 3 A Í J S M A S B U D i 

Ootisasion del dia 31 de Diciembre d i ÍS61-

IOIIDOB PÚBIICOS. 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
65 c ; á plazo, 49-85, 80 y 85 fin próx , ó á v o l . 

T í t u lo s del 3 cor ÍOÜ diferido, publicado, 43-10 
y 15; á plazo, 43-30 y 35 fin próx . vo l . 

Deuda amortizable de primera clase, no publ ica
do, 35. 

Idem de segunda i d . , no publicado, 14-25. 
Deuda del personal, no publicado, 20-85. 
Acciones de carreteras.—Emisiocde l .0de A b r i l 

de 1850 da á 4,000 r a . . 6 por ¡ 0 0 aiiiiftli no pabli-
eado,97-50, 

Idem de á 2,000 rs . , no publicado, 98 p. 
Idem de l , " da Junio de 5S5t do á 2,000 ra,, 

no publicado, 97-30. 
Idem da 31 de Asrosto da 1852 de á 2,000 n . , 

no publ icado, 95-50 d. 

Id«m de I . " da Ju l io da 1P56 d e 4 2 ,0)0 
no publieado, 96. , . . j i n j 

Acciones de obras p ú b l i c a s de 1." da Ju l io d . 
1858, no publicado, 96-30. 

Idem del canal de Isabel I I , d a a 1,000 r » . , 8 p o . 
100 anual , n o publicado, .110 d. 
' Obligaciones del Estado para « u b T e n í i o n f l s det 
f a T O - e a r r i l e s , n o publicado, 92-80 p . 

Acoiones de l Banco de E s p a ñ a , no pna l i ca -
do, 212 p . . , i • 

Idem do la sociedad E s p a ñ o l a mereantil é i n 
dustr ia l , i d . , par d. 

c AJÍ BIOS. 
L ó n d r e s á 9 0 dias fecha, 49-60. 
P a r í s á 8 dias vista, 5 -21 . 

ESPECTÁCULOS, 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 
— F u n c i ó n 64 . ' da abono .—í .uc ía d i Lammermoor. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho da la noche.— 
Los polvos de la madre Celestina. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la ñ o c h a , — 
Dos coronas, zarzuela en tres actos. 

TEATRO DE LA ZARZUELA, A las ocho de la n o 
che.—Un tesoro escondido. 

TEATRO DE VARIEDADES, A las ocho de la noche. 
— L a cruz del matrimonio, comedia an tres actos. 
— B a i l e . — S a í n e t e . 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho da la noche, 
—Embajador y hechicero. 

PDiSTOS D E SDSGaiClOiS 
MADRID: Oficinas da asta p a r i ó d i c o , cal la de 

Preciados, n ú m . 57, piso bajo; cm laa l i b r e r í aa d : 
Moro . Pus r ta del So l ; an la Americana y en la de 
Sailly-BaiUiere, calle del p r i nc ipe , y Publicidad 
Pasage do M a t h e n . 

PROTISCIAS : En todas las l i b r a r í a* y admin i s t r a -
siones de correos. 

DLTRAMAR: Santiago'de Cuba,!). JUÍUI L a u j f i e r , 
— Manila, D . Manuel Ramí rez .—Orran Canaria, 
D . Amaranto M a r t í n e z de E s c o b a r . — P u e r í o - ñ i c o , 
D . Ignacio Guaseo,—.Sania Crus de Tenerife, don 
Jacinto J imeno, 

SXTHAWERO : P a r í s , M r . Laff i te B u l l i c r y C o m 
p a ñ í a , 20, ruó de l a Banfue ,—Mr, L o j o i i v e t , N o -
t ro Dame des Vic to i ro s . - - Í . ó ) !dr6s , M r , Thomas , 
Catherine s t r e f t . — f t i r a t o r , D , M a n u a l R, P i t t o . 
—Lisboa, Diar io dos Pobres. ^ 

C O T O Í C Í O M E S B E L á S V S C m C í Q J S . 

' PROVIKCÍAS. 

On C P o s , 1 2 rs 
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ULTRA- ÍKSTRAt' 
MAR. I JERO, 

3 p s . | 8 0 -c 
! 
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Editor respoasable: D. RAKON ARQCELLADA. 

¡ ad r id , 1861.—Imp. de M . T a l l o , Preciados, 86. 

GRAN SURTIDO IGUAL A LOS MEJORES DE PARIS Y LONDRES, EL QUE CONSTA DE 

2 0 c lases , desde 3 0 h a s t a 7 2 r e a l e s , y a d e m á s 
C I N C O M E Z C L A S DE G R A N A C E P T A C I O N QUE S O N : 

I mezcla fina, , . . 
3 I d . sax>criores. 

Estas 

á 3 8 S l v n . l i b r a . ] 1 mezcla ex i rasnper lor . á 7 3 B v n . I i b r a . 
á S O > | 1 I d . i e n s a , I d . . . á 9 3 » 

mezclas también se expenden en cajas cerradas de 4 y 6 ornas. 

La C o m p a ñ í a Colonial hace sus compras de tés en los puertos extranjeros á los 
mismos buques procedentes directamente de la China, p r é v i a s l a s praebais de las 
clases ajustadas. 

Las precauciones escrupulosas que toma la C o m p a ñ í a para clasificar y conservar 
sus existencias, con el objeto de que el consumidor esté siempre seguro de llevar la clase 
correspondiente al precio que paga, han merecido á la C o m p a ñ í a la confianza con 
que se ve favorecida en esta tan delicada especialidad, 

A quien no pueda verificar por sí mismo la compra, se le suplica no mande sino á per
sona de confianza, á no ser que se trate de llevar cajas cerradas. 

D e p ó s i t o c e n t r a l , M o n t e r a , 16. 

* En el mismo establecimiento hay una gran variedad de cajas y teteras de todos precios. 

POESIAS 
DE D. MANDEL CAtíETE, 

INDIVIDUO^ DE NUMERO DE LA 

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, 

Esta selecta colección, ele
gantemente impresa en casa de 
Rivadeneira, de la que u n á n í -
tnes han hecho grandes elogios 
lodos los periódicos de diversas 
opiniones que hasta ahora han 
hablado de ellas y en la que re
saltan por la energía del pensa
miento y el vigor del estilo las 
epístolas y sá t i ras políticas en 
que el autor pin ta . y condena 
los vicios de la época actual, se 
vende i 16 rs, en las librerías 
la Publicidad , pasaje de Ma-
theu; Moro, Puerta del Sol; 
Bailly-Bailliere , calle del P r í n 
cipe; Cuesta, calle de Carretas; 
Duran, calle de la Victoria; y 
en el almacén de papel de la 
plazuela de la Cebada, (R,) 

C o m p r a de bo t e l l a s vac ias 
D E B U R D E O S . 

Se pagan á real estando 
limphis, calle del Clave!, nú
mero 2, almacén de vinos. 

(M.) 

SKGUNDA EDICION COR-
regida y aumentada de las Obras poéticas de D, Ma
riano Roca de Togor es, marqués de M o l ¡ n s , - ü i i 
tomo en 8,° prolongado, de mas de 600 páginas ds 
impresión esmerada y buon papol,con el retrato del 
autor. 

Contiene un prólogo del Sr. D. Juan Eug«nio 
Hartzenbu;oh, juicio crítico da estas obras, y una 
colección de poesías líricas, entre las cuales figura 
una carta dirigida al autor porlos señores Harlzen-
busch, Bretón de los Herreros, Vega, Fernandez, 
Guerra, Cervino y Rossell, y varías composiciones 
néditas. 

Los pedidos para provincias, ya saan en grana 
ó pequeña escala, se servirán con la puntualiás- ' 
quu tengo acreditada, y el pago será únicameuto 
contada, ó en letras pagadetras en Madrid. 

Además contiene los dramas Doña Afaria de Mo
lina y La espada de un caballero. Precede al n ú 
mero de los dramas e-presados un juicio crítico iné 
dito) que de él hizo el Sr, D, Juan Donoso Cortés, y 
al segundo un prólogo histórico y una carta misiva 
pn verso; y tanto el uno como el otro drama se pu 
blican con multitud de notas históricas é ís te 
rasantes, incluyendo listad* los »«ñoras susentorse 

Se éspende e^le libro en Madrid á 38 f s , encua
dernado, en la administración, imprenta de Tejada, 
editor, cal « dcLc^anitos, núm, 47; y en las libre
rías de Aguado y de Olamendi, calle de Poinejos; de 
López, calle del 'Cármen; da la víudaé hijos deS"n-

• diez; calle de Carretas; do la Publicidad, Pasaje de 
Matheu; de San Martín, calle de la Victoria , y d» 
Bailly-Bailliere, calle del Principo. 

nmm m u mmm 
¡HIPOTECARIA DE ESPAÑA. 

LEY HIPOTECARÍ4 
Esphcada v concordad? oon el reglsmanto, instrucción, moielos, formúlanos, espoíioion de motivos, co
lecciones de leves hluolecarías dalos Códigos, reales decretas, raides órdenes y circulares desde 1829 
hasta el día la'lev del papel sellado é instrucción para su uso, impuestos, hipotecarios, reglas rara su l i -
quid cion, etc., etc., por los licenciados D, E. Pérez Pedrero y D, J. Sidro y.Sarga, abogados de! [. C, de 
Madrid, , , ,-> • j - T,I 

Tres tomos publrados con cerca de 1,900 pígiuas, esce:ente papel c impasion Obra indispensable 
pars los escribanos registradora;, jaeces, promotores, abogados, magistrados, etc. Se abre nueva susen-
c on por un mes y'qu - t e rmina rá eM,0 de feorero próximo. Precios sin distinción alguna: En Madrid, 
43 rs • en provincias 51rs, franci el porte, remitiendo libranzas ó sellos á l i adinmisiracion, y 37 por 
medio'de corresponsales. Puntos de suscricion: En Madrid, librerías de Moro, López, Villaverde, Baylli -
Badliere y San Martin, ven la Ad ninistracion. Bonetillo, 1, tercero. En provincias, en todas las h -
brerias, previa remesa de su importe, , , , „„ . . 

NOTA. Desde el 1 d e Ifebrero próximo la obra costará 50 rs, en Madrid y 60 en provincias. 
(R.) 

V A P O R A S C O R R E O S 
B E A . L O P E l I T S O M P A Ñ I A : 

SERVICIO DE GRAN V E L O C I D A D . 

En combinación con los Ferro-carriles 
\ D E M A D R I D Y P A R I S . 

Sal idas de A l i c a n t e . 
I Para MALAGA y CADIZ,—Todos los martes á las once de la mañana. 

BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles y domingos á las once de la matlana. 
• Mercancías á precios alzados para todas partes, 
íi Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs, 3,90 y lana, rs, 4,30 arroba c istallana, il 'sdo Madrid á Barcelo-
1 na, A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 300 pueblos via Alicante, Málaga, Cádiz 
\ * Blilletes directos entre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon, y París, 
' Acudir al Despacho Central do los Ferro-carriles á don Julián Moreno. Alcalá 28 y 30, 

TONICO, ANTINFRVIOSO, 
AWOBAÍÍO I'OR^LAACA-

repi-lidas es;;ini(-ndas que se | 
a t i l i ne rv io fo , de L a n a e . l i a i i r o i l u -
t rado . Sl&iicos y ev.krmoi los han 
- ( - ^ ^ i r i / a , espeeialmerde en lasaca-
(ii.'.-i-iiniios, falta de ape t i to ; l . i po -

'\rrC.i: con l a s l r i l i s . üevro.- is visee-

la n ic tena i 
l a l é n t u r a s le 
ili |íei 'i6'iidad real sobre 
•guro ausiliar d . los fci 

an. Cada frasco del .laiabc La-

JARABE DE CORTEZAS HE NARANJAS A1.4RfíAS9 
DEUIA DE MEDICINA Y POR LA ESCUELA DE FARKACIA DE I'ARIS.^p De las 
han hecho resulta que el Jarabe de cortezas de naranjas amargas, 
cido siempre los mejores resultados en cuantas enfermedades se ha ad in in i : - ín 
comprobado en )a atonía del estómago y de los intestinos, cuyas funciones rep 
dias, ardores é irritaciones, dolores y calambres del mismo orsano; malas di 
condria complicada con gastritis; gastritis águila ó erónica, bisterico eonipüc 
ral, desmayos, angustias, vómitos, cólicos, convalreeneias largas, languidez, d 
lidad del sistema nervioso, la estennacion, el estreíiimier.ío, la diarrea, la dise 
crónica, los cólicos nerviosos y hepatites, la itericía, las palpitaciones y soforaci 

hipocondría, sincopes. Los mécheos de todos los países lian comprobado asi mi s i 
calmantes mas preconizados del sistema nervioso, y han reconocido que es el 
jinosos, cuya asimilación facilita, previniendo el estreñimiento que estos prove 
roze está envuelto en una banda amarilla con aguas encarnadas, en las cuales se lée J.-P. Laroze en un lado, yen 
el otro I,-P. L. en letras mayúsculas y la firma Laroze sobre la cual está aplicada la marca de su fabrica euyn 
requisito debe exigirse siempre. — Para las compras por mayor, dirijirse directamente íi J.-P. Laroze, pharm , 
rué de la Fontaine-Moli&re, u° 39 bis, y para el pormenor en casa de los farmacéuticos de todas las ciudades. '• 

Precio, i 8 reales Irasco y una instrueciou n español. 
Depósitos: ventas por mayor en .Madrid, Kiposicion estranjera, calle Mayor, número 10 Pormenor. 

J. Simón, Calderón, Collantes.—Alicante, señor Soler; Avila, señor Salcedo; Barcelona, Ramón Cuya*;, 
Martí y Artigas; Badajoz, don Ignacio Ordoñez; Burgos, señor Llera; Cádiz, don José Mateo; Cáceres, 
señor Salas; Córdoba, señor Raya; Gerona, señor Garríga; Huesca, Guallart; Jaén, señor Pérez Albar; Má
laga, don Pab o Prolongo; Paleúcia señ-ir Horas; Pamplona, don Juan Miguel Landa; Santander, señor 
Corpas; San Sebastian, se or Ordozgoiti; Sai, señor ü lzur rum; Sevilla, señora viuda de Troyano, calle de 
Coloheros, 36; Toledo señor Pérez; Valencia, don Vicente Greus y don JMigue! D aningo; Vitoria, señor 
Arellano hijo.—En la Hab na, don Luis Leriverend, s ñor Hennenn; Matanzas, señor Santo, y además eu 
todas les qrincipales farmacias d i España y de las colunias españolas. (A, 1708) 

ia henatitc 

¡ I O H HLÍS . - . Í I X O P A S A ¡ L O S D O O E M T i S S I I 
UNGÜENTO ÜOLLÜWAY, 

Con ¡4 posesión de este remedio tudo iedividuo pu-jdfl ser e cirujano de su ftmilía. Si la esposa y 
es n iños s i v¿y atacados de onipcio-ió-, c u t á n e a s , ú l c e r a s , tumores, inflemacioces, infartaciones 6 
ÜS glánduias . asrn», así como cualquiera otre afecoion esterna, son curadas por e! uso de este ungüen 

que al cabo da poco tíftiúpp esíírpa radicslinaale la cansa do! raaL 

Las curas que este nngüea to ¡ia *,-«ificjjíty en casos ie ú i e r a s invot°rada5, y qne hablan resist í-
* la a p l i w í c ü d í lujo otro m-3_disa-,aeGto, sai temo de h e a o r í c M é s y íisíulns no tienen número, j 
tan notorli-s «n todos IOJ páiáe* i v j n d u , .¡uo ainsaa • n í i u - m podría sor vuíicienle para dar 

u wf iHths í ' t aü t id - l ni U h •liferencia -'.t ':-ír.,-i-;íss qu» ellas preseutatan. Basta decir 
lento no fea s i * , nunca ípncaáo sin obH.ier una cursciou m n e d i a í a y radical. 

uua mea a • su lífra 
q e este ángüento 

Todas esas o, 
chas en la pie!, I6r. 
mente por oí uso d 
áanlemani.c c-.m es 

El üngü íQto i 
Bultos, 
Calambre?, 
Cilios, 
Cánceres, 
Cort;;duras, 
Enfenn&dad'ís dsi •, 

Este ungfienti 
niad 

Se vende ea e. .... 
En Midr id eu las pri 

i En Us pw ' 
L o s a d o ! 

struccio:) impi 
tableci- ¡an^o 

notícas. 
: bnt:-rs 

U de calor ií.-.las do Iss 
ímiSades, — de los p< 
¡a inspección persccai Ai 
ea español, que espíica t: 

eral del profesor iíoilowaj 

les detfld iiagas en la cabeza, man-
psiousp cut t ineís , so curan pronta^ 

del hígado «W-.e frotarse abun-

¡s siguiente* e!ií';:-uicdsi'ades; 
•lanía- y Males de los ojos. 

Quemaduras, 
Reumatismo, 
Supuraciones pútrí las 

rnss. Tina, 
os. Ulceras en la boca 
•.-.rüfMor Holioway. y cadr, boto va 
iodo de hacer uso de él . 
44, SlMnd, l ó n d r e s . 

y droguerías de mas importancia 
i , caos caja, c o n p r o p o r c i u u A su t n n a i k ( 1 3 4 » 

las m e n s a g e n a e ni iperiaies . 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima , única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en H horas. 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar. Id , en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, calis de Alcalá, n ú m , 16. 
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